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Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincia! de 
León, en sesión ccjcbrada el día 15 de diciembre del año 2006, acordó 
aprobar la Convocatoria y Bases Reguladoras de las Ayudas a Cornos 
de Lucha Leonesa Sénior y/o por clubes para Ayuntamientos y Juntas 
Vecinales de León. Campaña de Verano 2006, iniciando así el expe
diente cuyo plazo normativamente establecido para resolver es de 
seis meses, transcurrido el cual sin haber sido practicada o intentada 
la notificación de la resolución, el silencio administrativo producirá 
efectos desest i matorros; bases que son del siguiente tenor literal:

BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS A CORROS DE LUCI IA 
LEONESA SENIOR Y/O POR CLUBES PARA AYUNTAMIENTOS Y 

JUNTAS VECINALES DE LEÓN. CAMPAÑA DE VERANO 2006

/.- Objeto. - Es objeto de las presentes Bases regular la convo
catoria y procedimiento de otorgamiento de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, para la promoción y fomento de las 

actividades deportivas tradicionales y autóctonas a través del Programa 

de Ayudas a Corros de Lucha Leonesa de Categoría Sénior y/o por 
Clubes, para la temporada de verano del año 2006, y que tiene como 
finalidad:

- Promover y fomentar la práctica del deporte de la Lucha Leonesa 
en la provincia de León.

- Colaborar con entidades y asociaciones deportivas a la recu
peración y divulgación de la Lucha Leonesa, como uno de los refe
rentes más importantes de nuestra cultura y de identificación de ‘lo 

leonés’.

- Contribuir a la creación y desarrollo de asociaciones y clubes 
deportivos, así como de cuantas iniciativas encaminadas a la orga
nización y desarrollo de manifestaciones deportivas tradicionales 

leonesas.

2.-  Régimen jurídico.- La presente convocatoria se regirá por lo 
dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones aprobada por 

la Diputación Provincial de León y en el Capítulo V de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto para el año 2006, denominado Régimen de 

Ayudas y Subvenciones. Asimismo, serán de aplicación las Disposiciones 
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Adicionales y demás aplicables de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto, así como la Ley 38/2003.

3. -Delación y aplicación presupuestaria.-La Diputación Provincial 

de León destinará a la presente actividad una dotación económica 
de veintiún mil euros (21.000 €), con cargo al presupuesto ordinario 
de gastos para 2006, imputables a la partida 452.53/462.00 “Cooperación 
con Entidades Locales’’, en los conceptos de gastos correspondientes 

a:

- Contrato suscrito con la Federación de Lucha Leonesa.

- Gastos de transporte y montaje de graderío.

- Material de información y publicidad del corro, con el patro
cinio o colaboración impreso/a de: Diputación de León. Deportes.

La cuantía de cada subvención individualizada no podrá supe
rar, en ningún caso, el 90% del coste de la actividad a realizar.

Quedan excluidos de la convocatoria aquellos Corros conside
rados Especiales (Campeón de Campeones. Montaña contra Ribera, 

Campeonato Provincial, etc.).

4. - Beneficiarios.-

1. - Podrán obtener la condición de beneficiario los Ayuntamientos 

y Juntas Vecinales de la Provincia de León con población menor de 
20.000 habitantes que organicen Corros de Lucha Leonesa durante el 

verano del 2006.

Tendrá la consideración de beneficiario de la subvención, el des
tinatario de los fondos públicos que haya de realizar la actividad que 
fundamente su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 

legitime su concesión, que deberá cumplir con las obligaciones esta
blecidas en la Ley General de Subvenciones.

2. - No podrán obtener la condición de Beneficiario:

- Las Entidades en quienes concurra alguna de las prohibicio
nes establecidas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley General 
de Subvenciones.

- Las Entidades que reciban ayudas para la actividad solicitada en 

otros Programas que promueva y desarrolle la Diputación de León.

- Las entidades que tengan establecido, para la misma actividad, 
convenio de colaboración o perciban algún tipo de ayuda de la 
Diputación de León, durante el año 2006.

5. - Gastos y conceptos subyencionables.- Se consideran gastos y 
conceptos subvencionadles aquellos que de manera indubitada res
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen 
durante el período comprendido entre los meses de mayo a octubre de 
2006. No tendrán esta consideración los gastos realizados desde la 
finalización del período subvencionado hasta la fecha máxima de 
justificación.

A título enunciativo, se pueden señalar como gastos subvencio
nares. los que se expresan en la Base 3a de la presente convocatoria, 

como el Contrato suscrito con la Federación de Lucha Leonesa, los 
gastos de transporte y montaje de graderío y el material de informa
ción y publicidad institucional del corro (carteles, programas, etc.).

6. - Compatibilidad.- Las subvenciones concedidas en esta con
vocatoria son compatibles con otras concedidas para la misma fina
lidad y actividad, otorgada por otras entidades públicas o privadas 
pero, en ningún caso, será de cuantía tal que, aisladamente o en con

currencia con tales ayudas, superen el coste total de la actividad.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre

sentar las entidades solicitantes, estas quedan obligadas a comuni
car a la Diputación de León la obtención de otras ayudas que finan
cien las actividades subvencionadas tan pronto como lo conozcan 

y, en todo caso, simultáneamente a la presentación de la documenta
ción justificativa.

Si de los datos aportados por el beneficiario, o por aquellos que 
conozca la Institución Provincial, en el ejercicio de sus funciones 
de control e inspección, se constata que el importe de las subven
ciones excede del coste de la actividad subvencionada, se procederá 

a su reducción proporcional o, en su caso, a su total anulación.

7. - Pla<.o de presentación de solicitudes y documentación.- Las 
entidades que deseen acogerse a estas subvenciones deberán presen
tar el Boletín de Solicitud y el resto de documentación justificativa. 

en el Registro General de la Diputación, en León o Ponferrada, o en 

las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999. de 13 de enero, en un plazo de 20 días naturales a 

contar desde la publicación de las presentes Bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

En relación con los lugares de presentación señalados en el apar
tado 4 del artículo 38 de la citada Ley 30/1992. de 26 de noviembre, 
se pone en conocimiento de los interesados que la Diputación Provincial 
de León no mantiene suscrito Convenio de Colaboración con Entidades 
Locales para la presentación de documentos (Ventanilla Única), pol

lo que las solicitudes presentadas a través de los registros de estos 
órganos se entenderán presentadas con la fecha que figure en el regis

tro de entrada en la Diputación Provincial.

La presentación de la solicitud de la subvención por parte del 
beneficiario lleva implícita la autorización a la Diputación provin
cial para recabar los certificados de estar a) corriente de las obligacio

nes tributarias y de Seguridad Social, y supone la aceptación en su 
totalidad de las presentes Bases.

<S.- Documentación justificativa.- A las solicitudes deberán acom
pañar la documentación siguiente:

- Contrato y certificado de la federación.

- Proyecto detallado de la actividad para la que solicita la sub
vención (Anexo 1), al que se incorporará un presupuesto de ingre
sos y gastos y fechas aproximadas de su realización que, en lodo 
caso, se desarrollarán durante el año 2006.

- Declaración suscrita por el Presidente de la Entidad solicitante 
de que la misma no está incursa en ninguna de las prohibiciones para 

obtener la condición de beneficiaría, previstas cu el artículo 13.2 de 
la Ley General de Subvenciones, otorgada ante autoridad administra

tiva o notario público. A estos efectos se considerará autoridad ad
ministrativa competente ante la que realizar la citada declaración, 

aquélla que tenga atribuida la función de fe pública.

- Declaración suscrita por el Presidente de la Entidad sobre las sub
venciones solicitadas o concedidas para el mismo fin por institucio
nes públicas o privadas, indicando, en su caso, el importe solicitado 

o concedido.

- Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante, 

emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la 
Seguridad Social, respectivamente.

- Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumpli
miento de sus obligaciones pecuniarias de cualquier clase con la 
Diputación Provincial o Entes dependientes de la misma. Cuando 
el beneficiario sea una Entidad Local, dicho certificado se referirá 

al cumplimiento de las obligaciones pecuniarias de una antigüedad 
superior a dos años desde su notificación, expedido por la Diputación 
de León.

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se 
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los solici

tantes podrán presentar la documentación que consideren pertinente.

9.-  Criterios de valoración.- Sobre la base de los principios de 
transparencia y objetividad para la concesión de las ayudas se ten
drán en cuenta los siguientes criterios:

- Presupuesto destinado al Corro

- Antigüedad del Corro

- N° de espectadores asistentes al Corro de 2006
- Años de implantación de la Escuela de Lucha 
Leonesa en la localidad o municipio del Corro
- N° de luchadores federados en la actualidad

Total

de 0 a 8 puntos 

de 0 a 5 puntos 

de 0 a 4 puntos

de 0 a 3 puntos 
de 0 a 3 puntos

23 puntos

Para poder valorar dichos datos, éstos deberán venir acredita
dos convenientemente con la documentación que se deberá adjun

tar a la solicitud.

Para la concesión de las subvenciones se aplicará la siguiente 
fórmula:
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21.000 € 

----------------------------------------------------------------------------------- -  X euros por punto 
Número total de puntos obtenidos por los solicitantes

10.-  Procedimiento de concesión de subvenciones.- El procedi

miento de concesión de subvenciones se regulará a través de las pre
sentes Bases Reguladoras, ajustándose éstas a los principios de publi

cidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de 
Gobierno de la Diputación Provincial de León, previo dictamen de la 
Comisión Informativa y de Seguimiento de Deportes.

Recibidas las solicitudes, si no reúnen los requisitos exigidos en 
el apartado Octavo, se requerirá al interesado, en su caso, para que en 

el plazo de diez (10) días hábiles subsane los defectos o acompañe los 
documentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo hicie

ran, se le tendrá por desistido en su petición, previa resolución dictada 

a tal efecto.

A la vista de las solicitudes presentadas, el órgano instructor, so
licitará los informes técnicos que estime oportunos, para su valoración 

por el órgano colegiado, cuya composición será la siguiente:

* Presidente:

- El de la Corporación o Diputado Provincial en quien delegue.

* Vocales:

- El Diputado Delegado del Servicio.

- Un Diputado porcada grupo político constituido en la Corporación.

- El Jefe de la oficina de deportes o Responsable del centro ges
tor del gasto.

* Secretario:

- El Secretario General o funcionario en quien delegue.

A la vista del expediente, que contendrá tanto el informe del ór

gano colegiado como el del Interventor, el órgano instructor formu
lará la propuesta de resolución definitiva.

La propuesta de resolución definitiva se someterá al acuerdo de 
la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de León.

//.- Resolución y notificación.- En la resolución se hará constar 
de manera expresa la relación de solicitantes a los que se concede 

la subvención, con indicación del importe concedido, así como las 
solicitudes desestimadas y los motivos de la desestimación.

La resolución que se adopte será expuesta al público en el tablón 
de anuncios de la Oficina de Deportes de la Diputación Provincial 
de León, durante el plazo de 10 días naturales, y notificada indivi
dualmente a los interesados, por el procedimiento previsto en los ar
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y de! Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se 
efectuara en un plazo máximo de 6 meses, que se computará desde el 

día siguiente al de publicación de la misma en el Boletín Oficial 
de la Provincia. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse 

notificado la resolución, legítima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de 

la subvención.

12. -Recursos.- Contra el acuerdo de aprobación de la convoca

toria, que es definitivo y agota la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Junta de 
Gobierno de la Diputación de León, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocato
ria en el Boletín Oficial de l,\ Provincia.

No obstante, podrá interponerse directamente recurso conten
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

de León, en el plazo de dos meses, computándose en todo caso el 
plazo a partir del día siguiente al de su publicación, y pudiendo los in

teresados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen 

procedente.

13. -Seguimiento.- La Diputación de León efectuará seguimiento 

y prestará el apoyo técnico preciso a las actuaciones subvenciona
das a través del personal del Servicio de Deportes.

14. - Obligaciones generales de los beneficiarios.- Los benefi
ciarios de las subvenciones tendrán las obligaciones previstas en la Ley 

General de Subvenciones. A título meramente enunciativo se señalan 
las siguientes:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub
vención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan
ciero que efectúe la Diputación Provincial.

- Comunicar a la Diputación Provincial incluso con posterioridad 
a la justificación de los fondos recibidos, la obtención de otros in

gresos y subvenciones para la misma finalidad.

- Hacer constar expresamente en la publicidad de las activida

des subvencionadas la colaboración de la publicidad al patrocinio 
de la Diputación Provincial de León. Deportes.

- Justificar ante la Diputación de León la aplicación de los fondos 
percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos previstos en el 

artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

- Presentar en un plazo de dos meses, a contar desde el pago de la 

subvención, los documentos acreditativos del pago o certificación 
administrativa o declaración jurada ante autoridad administrativa o 

notario público, de que los fondos recibidos han sido aplicados a la 
finalidad acordada. A estos efectos, se considerará autoridad adminis

trativa competente, ante la que realizar la citada declaración, aquella 

que tenga atribuida la función de fe pública.

15. - Pago.- Una vez recibida la comunicación, las entidades be
neficiarías deberán solicitar el abono de la subvención o lo que es 

lo mismo:

a) Solicitud de abono dirigida al limo. Sr. Presidente (con indica

ción de la cuantía y concepto subvencionado), indicando el CIE de la 

entidad, así como el número de cuenta bancaria (20 dígitos) a la que 
haya de hacerse la transferencia/ingreso.

b) Contrato del Corro, firmado por la Federación Territorial de 

Castilla y León de Lucha o con la Delegación Provincial de Lucha 

Leonesa, debidamente cumplimentado.

c) Certificado expedido por el Secretario de la Federación o 
Delegación en el que se haga constar la celebración de dicho Corro.

d) Memoria Justificativa (Anexo II) detallada, sobre los proyec
tos realizados, suscrita por técnico competente y conformada por el 
Presidente de la Entidad beneficiaría, en la que se describa pormeno- 
rizadamente la actividad realizada y se justifiquen detalladamente 

los gastos ocasionados y los ingresos devengados. Además deberá 

acreditarse la publicidad realizada, en la que so haya plasmado la 
colaboración o patrocinio de esta Diputación de León. Deportes, ad

juntando alguna muestra impresa original de alguno de los siguien

tes: carteles anunciadores, programas de fiestas, programa general 
de Corros, publicidad (móvil y/o fija), prensa, radio, trípticos, foto
grafías, etc.

e) Cuenta de gastos y, en su caso, de ingresos derivados de la 
actividad realizada, aprobada por el órgano competente, y elaborada 
conforme a las normas específicas de contabilidad que resulten de 
aplicación, firmada y sellada por el Presidente de la Entidad benc

ficiaria donde se relacionen los distintos gastos realizados y los ingre

sos recibidos.

f) Declaración del representante legal de que la contabilidad ha 
sido elaborada conforme a las normas específicas que le son de apli

cación y que la cuenta de gastos c ingresos es fiel reflejo de los datos 
que figuran en la misma.

g) Certificado de ayudas de solicitud y obtención de subvencio
nes para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración 

o ente público, nacional o internacional.

h) Por el impone de la subvención concedida deberán acompañar
el contrato y/ó facturas originales o fotocopias compulsadas, en cuyos 
originales figure transcrita la siguiente diligencia que deberá estar 

transcrita y firmada en el cuerpo del documento: “La presente fac
tura ha sido subvencionada por la Diputación Provincial en un..........

por ciento" Se entenderá que el porcentaje de financiación es del 
100% si no viene determinado el mismo.
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i) Por el montante restante del presupuesto que sirvió de base 
para la concesión de la subvención, será preciso acompañar, ade
más, fotocopias compulsadas.

Cuando los beneficiarios de las subvenciones sean Entidades lo
cales territoriales o Entidades de las establecidas en los apartados 
b), c) y d) del artículo 3.2 de la Ley de Bases de Régimen Local, 
podrá sustituirse:

1. - La obligación de presentar facturas por un certificado de obli
gaciones reconocidas, en el que se especifiquen cada uno de los gas
tos realizados, suscrito por el Secretario o Interventor de dicha Entidad 
Local.

2. - La obligación de presentar las facturas diligenciadas y demás 
documentos justificativos por un calificado suscrito por el Secretario 

o Interventor de dicha Entidad Local, en el que se especifique que 
en las facturas originales de cada uno do los gastos realizados, que 
dieron lugar al reconocimiento de la obligación figura dicha diligen
cia.

j) Declaración jurada en la que se haga constar el cumplimiento 
de las obligaciones del beneficiario, según modelo (Anexo 111).

k) Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligacio
nes tributarias y frente a la Seguridad Social de la entidad solici

tante. emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respectivamente.

l) Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones pecuniarias de cualquier clase con la Diputación 
Provincial o Entes dependientes de la misma. Cuando el beneficiario 

sea una Entidad Local, dicho certificado se referirá al cumplimiento 
de las obligaciones pecuniarias de una antigüedad superior a dos 

años desde su notificación, expedido por la Diputación de León.

No será necesaria la presentación de los documentos relaciona
dos en los apartados k) y I), cuando en la focha de presentación de 
la documentación justificativa mantengan su vigencia los aportados 

para concurrir a la convocatoria.

La presentación de estos documentos se realizará en las mismas 
dependencias indicadas en la Base 7a, recordándose que en relación 

con los lugares de presentación señalados en el apartado 4 del artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la 

Diputación Provincial de León no mantiene suscrito Convenio de 
Colaboración con Entidades Locales para la presentación de documen
tos (Ventanilla Única), por lo que las solicitudes presentadas a tra

vés de los registros de estos órganos se entenderán presentadas con 
la fecha que figure en el registro de entrada en la Diputación Provincial.

La Diputación Provincial podrá conceder de oficio o a petición de 
los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, siempre 

que no exceda de la mitad de los mismos, y en todo caso del 31 de 

marzo de 2007, y con ello no se perjudiquen derechos de terceros. 
Tanto la petición del interesado como la decisión sobre la amplia
ción deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del 
plazo de que se trate. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación 
un plazo ya vencido.

La demora en la presentación de la documentación justificativa, 
y siempre que la actividad hubiere sido realizada, determinará la re
ducción de la cuantía subvencionada en un 25% cuanto ésta no exceda 

de un mes a contar desde el término fijado en este apartado. La re
ducción alcanzará el 40% cuanto la demora exceda de un mes y no supere 
los dos meses y se aplicará en un 50% durante el tercer mes, proce
diendo, a partir del cuarto mes, a la revocación de la ayuda.

A efectos de justificación se tendrá en cuenta el importe de las 
actividades efectivamente realizadas, de forma que si dicho importe 
fuese inferior al doble de la cantidad concedida, la subvención se 

minoraría en la cantidad correspondiente, y si dicho importe fuese 
superior a la cantidad indicada, el exceso lo asumiría la Entidad bc- 
ncficiaria.

Corresponde al beneficiario de la subvención la obligación de 

presentar en un plazo de dos meses, a contar desde el pago de la sub
vención. los documentos acreditativos del pago o certificación ad

ministrativa o declaración jurada ante autoridad administrativa o 
Notario público, de que los fondos recibidos han sido aplicados a la 

finalidad acordada. A estos efectos, se considerará autoridad adminis
trativa competente, ante la que realizar la citada declaración, aquella 

que tenga atribuida la función de fe pública. El control del cumplimiento 
de dicha obligación será asumido por el Negociado encargado de la 

tramitación de la subvención, a quien también compete la tramita
ción de los correspondientes reintegros en caso de incumplimiento.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga
ciones se efectuará por Resolución de la Presidencia de la Excma. 
Diputación Provincial de León, tal y como se establece en las Bases 

de Ejecución del Presupuesto para el año 2006.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la re
solución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de 
la presente convocatoria.

16. - Criterios de graduación de los incumplimientos.- Cuando 
el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo 
(mínimo del 50% de! presupuesto) a la totalidad del mismo, y acredite 

una actuación inequívocamente tendente a satisfacer sus compromi
sos, la cantidad a reducir, o en su caso a reintegrar, vendrá determi
nada por la aplicación de criterios de proporcionalidad de los con

ceptos recogidos en el presupuesto de la actividad, desde el punto de 
vista económico en un porcentaje de hasta el 95% de la subvención y 

el 5% restante para los cumplimientos relativos a la publicidad ins
titucional (imagen de la Diputación de León). Todo ello siempre a 

juicio del Servicio de Deportes do la Diputación de León.

La ejecución de la actividad en cuantía inferior al 50% del presu
puesto determinará la anulación de la ayuda.

17. -Reintegro.- Procederá el reintegro de las cantidades percibi
das y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro en los casos previstos en el artículo 37.1 de la Ley General 

de Subvenciones.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos 
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo dis

puesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dinero 
incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos Generales 

del Estado establezca otro diferente.

I .a obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, 

en su caso, resulten exigibies.

/&- Condiciones generales de las subvenciones.- La concesión 
de ayudas y subvenciones públicas se efectuará de forma que se ga
rantice la transparencia en toda la actuación administrativa y de 

acuerdo con ios principios de objetividad, concurrencia y publici
dad, no pudiendo obedecer a mera liberalidad.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con
cesión de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas 

o Entes públicos o privados, nacionales o internaciones, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

19.- Vigencia.- Las presentes Bases que aquí se establecen regi
rán para las subvenciones que se realicen y tramiten durante el año 2006.

AYUDA A CORROS DE LUCI IA LEONESA 2006

BOLETIN DE SOLICITUD

D./D" , con DNI , domiciliado en , C/ C.P 

en calidad de (I) de (2) con domicilio a efectos de 
notificación C/ CP localidad Tfno.: Fax:

Expone

Que creyendo reunir los requisitos establecidos en la Convocatoria 
de Ayuda a Corros de Lucha Leonesa 2006, Categoría Señor y/ó por 
Clubs; y en conformidad al acuerdo adoptado, en (3) por la 

Entidad a la que represento en celebrada el día de ..... de 
2006. por el que se compromete a realizar en su totalidad la actividad 

o el programa de actividades para el que pide la ayuda y de solici

tar a esa Diputación Provincial subvención, para ello
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Solicita

Sea admitida la presente solicitud y documentación adjunta, para 

su inclusión en el Programa de Ayuda a Coitos de Lucha Lconcsa-2006, 
Categoría Sénior y/o por Clubs.

En  a de de 2006.

El Solicitante,

(Firma y Sello)

Fdo

(1) Alcalde, Presidente, etc.

(2) Ayuntamiento, Junta Vecinal, Casa de León.

(3) Junta de Gobierno, Pleno, Decreto.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN

ANEXO I

AYUDA A CORROS DE LUCI IA LEONESA 2006

- PROYECTO DE ACTIVIDAD -

D./D“  con DNI domiciliado en C/ , C.P. 

en calidad de Tino.: Fax:

Localidad de celebración del Corro Fecha

PRESUPUESTO DEL CORRO

L-Ingresos
1.1. -Aportación de la Entidad  €

1.2. - Subvenciones de Entidades Públicas  €
1.3. - Subvenciones de Entidades Privadas  €
1.4. - Entradas (precio/pcrsona €)  €

Total ingresos  €

2.- Gastos

2.1. - Contrato del Corro  €
2.2. -Comprado Material  g

2.3. - Otros gastos (especificar)  €

Total gastos  £

En a de de 2006.

(Firma y Sello) 

Fdo./

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN

ANEXO II

AYUDA A CORROS DE LUCHA LEONESA 2006

- MEMORIA JUSTIFICATIVA -

D./D" en calidad de Secretario de (I) de

Certifico

Que el Corro se ha celebrado en , en la instalación..........  c!

(i|a , dando comienzo a las horas, y finalizando a las  

horas.

Que los datos que se reflejan en la presente Memoria Justificativa, 

requerida por la Excma. Diputación Provincial, corresponden al 
Corro de Lucha Leonesa para el que se ha solicitado subvención.

INGRESOS

Precio de las Entradas N° total de entradas N° total de espectadores

Otros:

 
Ingresos por entradas: 

INGRESOS:

€
 €

Total Ingresos (Por entradas + Otros) ........... €

Por contrato: 
Otros: 

GASTOS:

Total Gastos (Por contrato + Otros)  € 

Diferencia: Gastos - Ingresos =

Participantes N°

Ligeros 

Medios 
Semipesados 
Pesados 

Total Participantes: 

Total trofeos entregados:

Por clasificación  Especiales

Y para que así conste, expido el presente en............a de
de 2006.

V°B°
El Alcalde-Presidente, El Secretario,

(Firma y sello)
Fdo.:  Fdo.:

(I) Ayuntamiento, Junta Vecinal, Hogar Leones, Casa de León, etc. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN.

ANEXO III

AYUDA A CORROS DE LUCHA LEONESA 2006

D (nombre y dos apellidos), con DNI , como Presidente 
de la Entidad y con domicilio en

Y D (nombre y dos apellidos), con DNI como 
Secretario de la Entidad y con domicilio en

Formulamos sol idariamente la presente declaración jurada, a los 
efectos de acreditar ante la Excma. Diputación Provincial de León:

L- Que se ha realizado en su totalidad la actividad subvencio
nada.

2. - Que el importe de la subvención recibida no supera el coste real

mente soportado por la Entidad, considerando otras subvenciones 
que pudieran habérsele concedido con la misma finalidad.

3. - Que nos comprometemos a custodiar los fondos de la sub
vención. los recibos, y su aplicación conforme a los documentos y 
facturas originales reglamentarias.

4. - Que nos comprometemos a facilitar cuanta información nos 
sea requerida por la Diputación Provincial de León, a través de los 
Servicios Técnicos Deportivos, referente a cualquier circunstancia 

o extremo relativo a la actividad subvencionada.

5. - Que la Entidad a la que representamos no tiene deudas y se en
cuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Diputación 
Provincial de León.

6. - Que nos comprometemos a realizar el registro contable de! 

ingreso de la subvención percibida, según establece el Decreto 
2784/1964, de 27 de julio.

En a .. de de 2006.

León. 22 de diciembre de 2006.-El Presidente, Francisco Javier 
García Prieto Gómez. 10712 

SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL 
Demarcación de Ponfcrrada

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

Habiendo sido intentada dos veces la notificación sin que haya sido 
posible practicarla por causas no imputables a la Administración, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
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diciembre, General Tributaria (BOE n° 302, de 18 de diciembre), por 
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributa

rios o representantes que más abajo se relacionan, para ser notifica
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los 

procedimientos que contra ellos se tramitan.
Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo 

máximo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, al efecto de poder 

practicarse las notificaciones pendientes en los respectivos procedi
mientos, en las Oficinas de la Demarcación Recaudatoria de Ponfcrrada, 

calle Río Urdíales n° 21, planta 2a.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer los interesados, la no
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde 

el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa
recer y se les tendrá por notificados de las sucesivas actuaciones y 

diligencias de los procedimientos, manteniéndose el derecho que les 
asiste a comparecer en cualquier momento de los mismos.

Órgano responsable de la tramitación de los procedimientos: 

Demarcación Recaudatoria de Ponfcrrada, calle Río Urdíales n° 21 planta 

T.
Procedimiento que lo motiva: Gestión Recaudatoria. Notificación 

de tramite de audiencia. Exp/’Alvarcz Prada SL".

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Nombre NIF Concepto

Castro Tutor Francisco José 52.240.864 K Tasa Recogida Basura

Ponfcrrada, a 13 de diciembre de 2006.-EI Recaudador, Félix 
José Arroyo Ballesteros. 10688

* * *

. CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

Habiendo sido intentada dos veces la notificación sin que haya sido 

posible practicarla por causas no imputables a la Administración, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BQE n° 302, de 18 de diciembre), por 
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributa
rios o representantes que más abajo se relacionan, para ser notifica
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los 

procedimientos que contra ellos se tramitan.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo 
máximo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, al efecto de poder 
practicarse las notificaciones pendientes en los respectivos procedi
mientos, en las Oficinas de la Demarcación Recaudatoria de Ponfcrrada. 

calle Río Urdíales n° 21, planta 2°.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer ios interesados, la no
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa
recer y se les tendrá por notificados de las sucesivas actuaciones y 
diligencias de los procedimientos, manteniéndose el derecho que les 
asiste a comparecer en cualquier momento de los mismos.

Órgano responsable de la tramitación de los procedimientos: 

Demarcación Recaudatoria de Ponfcrrada, calle Río Urdíales n° 21 planta 

2a.

Procedimiento que lo motiva: Gestión Recaudatoria. Notificación 
providencia de apremio y requerimiento de pago.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Nombre NIF Concepto

Calvete Alvárez Honorina 71487065Y
Feliz Juárez Rosario 10190485J

Mayo Alvarcz Dictino I0019530V
Mcrayo Castellanos Celestino

Contribuciones Especiales
Contribuciones Especiales
Contribuciones Especiales
Contribuciones Especiales.

Ponfcrrada. a 4 de diciembre de 2006.-EI Recaudador, Félix
José Arroyo Ballesteros. 10281

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

Habiendo sido intentada dos veces la notificación sin que haya sido 
posible practicarla por causas no imputables a la Administración, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria (.BOE n° 302, de 18 do diciembre), por 
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributa
rios o representantes que más abajo se relacionan, para ser notifica
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los 

procedimientos que contra ellos se tramitan.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo 

máximo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en horario de nueve a Catorce, de lunes a viernes, al efecto de poder 

practicarse las notificaciones pendientes en los respectivos procedi
mientos. en las Oficinas de la Demarcación Recaudatoria de Ponfcrrada. 

calle Río Urdíales n° 21. planta 2a.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer los interesados, la no
tificación se entenderá producida a lodos los efectos legales desde 

el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa
recer y se les tendrá por notificados de las sucesivas actuaciones y 
diligencias de los procedimientos, manteniéndose el derecho que les 

asiste a comparecer en cualquier momento de los mismos.
Órgano responsable de la tramitación de los procedimientos: 

DEMARCACIÓN RECAUDATORIA de Ponfcrrada, calle Río Urdíales 

n° 21 planta 2a.

Procedimiento que lo motiva: Gestión Recaudatoria. Notificación 

de la providencia de apremio.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Nombre NIF Concepto

AYUNTAMIENTODEARGANZA
B0AVIDA DOS SANTOS JOSE MANUEL X1202058D Imp. Vehículos (IVTM)

FIGUEROAYEBRA ANGEL 71-192359 Imp. Vehículos (IVTM)

GOMEZ BEDURNIO SERAFIN Imp. Vehículos (IVTM)
PESTAÑA RODRIGUEZ JOSE LUIS 10056851 Imp. Vehículos (IVTM)

RODRIGUES GUAI.DINO JOSE X0579837F Imp. Vehículos (IVTM)

AYUNTAMIENTO DE BARJAS
SERVITJA GARCIA ADOLFO 445425009 Imp. Vehículos (IVTM)

JUNTA VECINAL - TREMOR DE ARRIBA
MARTINEZ MARTIN ANGEL 10183944 Agua / Basura / Alcantarillado

PEREIRA ALVAREZ JOSE 10187969 Agua / Basura / Alcantarillado

RIESGO GARCIA M CONCEPCION Agua / Basura / Alcantarillado

ROBLES SANCHEZ ANTONIO 10195570 Agua / Basura/Alcantarillado

TRAP1ELLO GUTIERREZ JORGE L. 11054172 Agua / Basura / Alcantarillado

AYUNTAMIENTO DE BENUZA
ALVAREZ GOMEZ CARLOS 44428516 Imp. Vehículos (IVTM)

ALVAREZ GOMEZ JORGE 71502312 Imp. Vehículos (IVTM)

ARIAS LOPEZ AMADOR Imp. Vehículos (IVTM)

CABO CORREDERA FELIX Imp. Vehículos (IVTM)
COFERVI1961 S.L. B24445520 Imp. Vehículos (IVTM)

GARCIA FERNANDEZ VICTORINA Imp. Vehículos (IVTM)

AYUNTAMIENTO DE BERLANGA DEL BIERZO
GARCIA LOPEZ ISABEL Agua / Basura / Alcantarillado
RODRIGUEZGUND1N MARI CARMEN Agua / Basura / Alcantarillado
BALDI JORGE NORBERTO X3934829N Imp. Vehículos (IVTM)
MATIAS SEBASTIAN X5I75964K Imp. Vehículos (IVTM)
BARREIRO GUERRA VISITACION Conceptos varios
CARBALLO ALONSO AMELIA Conceptos varios
RODRIGUEZ ALFONSO FELISA Conceptos varios
RODRIGUEZ GUND1N MARIA Conceptos varios

AYUNTAMIENTO DE BORRENES
ANTON BOUZO FELIPE 09975606T Agua / Basura / Alcantarillado
MENDEZ BLANCO RUBÉN Agua / Basura / Alcantarillado
ANTON BOUZO FELIPE 09975606T Agua / Basura / Alcantarillado

BELLO PAGOS JOSE 09940273 Agua / Basura / Alcantarillado
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Nombre

MENDEZ BLANCO RUBEN 
CUADRADO FERNANDEZ M EMILIA 

PEREIRA BOTO ROSA MARIA 
PEREIRA FERNANDEZ RAMON 

PEREIRA FERNANDEZ RAMON 
PRADACUADRADOM JULIA 
PRADA CUADRADO MARIA JULIA 
ACUÑA CARDOSOM JOSE 

ALVAREZ PACIOS ROBUSTIANO 

BELLO PACIOS JOSE
MENDEZ BLANCO RUBEN 

PEREIRA OVIEDO LEONCIO 
VOCES DIEZAUREA

AYUNTAMIENTO DE CABAÑAS RARAS 

CARBALLE1RA BELLO RAMON 
CONSTRUCCIONES PRAD1LLIN S.L. 

FERNANDEZ MARQUES JOSE MANUEL 
FERNANDEZ SANTIN BELARMINO 

GONZALEZ RODRIGUEZ MANUEL 
HCEOLICASL
LOLO LAMAS JOSE CARLOS 
LOPEZ BARRIO ALEJANDRO 
LOPEZ BARRIO ALEJANDRO 
LOPEZ SERVIA JOSE ANTONIO 

MARTINEZ COCINAS SANTIAGO 
MONJE CARRERA JOSE JAVIER 

NEUMATICOS PONFERRADASL. 

PEREIRA FERNANDEZ MIGUEL 
RODRIGUEZ BARDON DIANA 

RODRIGUEZ GONZALEZ JOSE 
SANCHEZ SANCHEZ EDUARDO 
VALLE LOPEZ ANTONIO

AYUNTAMIENTO DE CAMPONARAYA 
BODELON AMIGO LUISA 

DIAZ DIAZ OSCAR A 
ELENOASENSIO RUBEN
FERNANDEZ VIDAL MIGUEL ANGEL 
GALLEGO DEL ARCO BENITO 

GONZALEZ GONZALEZ RAFAEL 
LLAMAZARES ALVAREZ JAVIER 

MALLO PEREZ JAVIER 
NISTALARIAS PEDRO
NOROESTE DE ENERGIA SL 
NUÑEZCASTRO ANA BELEN 

RAIMUNDEZ BERNARDEZ ADRIAN 
REAL RAMOS MIGUEL

RODRIGUEZ DEL VALLE JOSE LUIS

AYUNTAMIENTO DE CANDÍN 

CADENAS LOPEZ DANIEL 
POSADA DEL RIO LUIS JAVIER

AYUNTAMIENTO DE CARRACEDELO 
ALVAREZ GARCÍA ANGEL
ALVAREZNUÑEZAROA 

ARIASVALCARCELORENA 
CORDEROS DEL BIERZO S.L 
DOMENECH GALOFREM GLORIA 

FABA VALCARCE JESUS-PEDRO 
FERNANDEZ MAURIZDELIA 
FERNANDEZ MUÑOZ S0N1A 

FERNANDEZ VALIÑO MARI A LUZ 

PERRERAS GONZALEZ PEDRO 
GANCEDO HIDALGO DAVID 
GARCIA GARNELO GONZALO 
GARNELO FERNANDEZ AB1LI0 
GIRON FERNANDEZ ALVARO 
GIRON TRINCADO ROSAANA

NIF Concepto

Agua / Basura / Alcantarillado 

10062290 Imp.Vehículos (IVTM) 
10061627 Imp.Vehículos (IVTM)

Imp. Vehículos (IVTM) 
71497916 Imp.Vehículos (IVTM)

Imp. Vehículos (IVTM) 
10079012 Imp.Vehículos (IVTM) 

05410412F Recogida de basuras 
71487695 Recogida de basuras 

09940273 Recogida de basuras

Recogida de basuras 
09940159L Recogí da de basuras

Recogida de basuras

10048148 Imp.Vehículos (IVTM) 

B24334492 Imp.Vehículos (IVTM)
44429433 Imp.Vehículos (IVTM) 
09979139 Imp.Vehículos (IVTM) 
10029653 Imp.Vehículos (IVTM) 

B24459554 Imp.Vehículos (IVTM)
34103957 Imp.Vehículos (IVTM)

- 71514419 Imp.Vehículos (IVTM) 
71514419 Imp.Vehículos (IVTM) 

39703077 Imp.Vehículos (IVTM) 
10089700 Imp.Vehículos (IVTM) 

44-126365 Imp.Vehículos (IVTM)

B243750I6 Imp.Vehículos (IVTM)
Imp. Vehículos (IVTM) 

71516658 Imp.Vehículos (IVTM)
Imp. Vehículos (IVTM) 

10054328 Imp.Vehículos (IVTM) 
10020856 Imp.Vehículos (IVTM)

10076950 Imp.Vehículos (IVTM) 
X3302122N Imp.Vehículos (IVTM)

71508517 Imp.Vehículos (IVTM) 
71522026 Imp.Vehículos (IVTM) 

00827205 Imp.Vehículos (IVTM) 
34905132 Imp.Vehículos (IVTM) 

10063260 Imp.Vehículos (IVTM)

71504674 Imp.Vehículos (IVTM) 
10059603 Imp.Vehículos (IVTM)

B24236994 Imp.Vcllículos (IVTM) 
71505131 Imp.Vcllículos (IVTM) 

71518362 Imp.Vehículos (IVTM) 
7825250 Imp.Vehículos (IVTM) 

10027792 Imp.Vehículos (IVTM)

10065438 Imp.Vehículos (IVTM) 
10198619 Imp.Vcllículos(IVTM)

10038549 Imp.Vehículos (IVTM) 
71510463 Imp.Vehículos (IVTM) 

71510353 Imp.Vcllículos (IVTM)

B24509085 Imp.Vehículos (IVTM) 
33886041 Imp. Vehículos (IVTM)

Imp.Vcllículos (IVTM) 

10048929 Imp.Vehículos (IVTM) 
09723340 Imp.Vcllículos(IVTM) 

10066979 Imp.Vcllículos (IVTM) 

12353871 Imp. Vehículos (IVTM) 
10073154 Imp.Vcllículos (IVTM) 

10080682 Imp.Vehículos (IVTM) 
10062200 Imp.Vehículos (IVTM) 

10039803 Imp.Vehículos (IVTM) 
71517326 Imp.Vehículos (IVTM)

Nombre

GONZALEZ CASTRO GIL 

JESUS JESUS VICTORIANO 
JIMENEZ ABOLAFIA M. CARMEN 
LOPEZ GONZALEZ AMANDO 

LOPEZ GONZALEZ FELIX 
MARTINEZ BARRA PEDRO 

MARTINEZ MIRANDA JOSE 
MENDEZ DIÑEIRO JOSE

MONTAJES Y ASCEN PONFERRADASL 

PEREZSANCHEZANGEL 
PRADO MARTINEZ MANUEL 
QUIÑONEZ HERNANDEZ CARLOS JABI 

REAL PEREZ MANUEL
RECIO SERRANO JOSE ANTONIO 

RODRIGUEZ ALVAREZ YOLANDA 
RODRIGUEZ GONZALEZ ANTONIO-C. 

RYSER FERNANDEZ PATR1CK ANTHON 
SANTOS QUINOOS JUAN ANTONIO 

TREBOL COESMA S.L.

AYUNTAMIENTO DE CARUCEDO 
HOSPEDERIA LAS MEDULAS 

MERAYO PACIOS OLEGARIO 

RODRIGUEZ BELLO FERNANDO 
HOSPEDERIA LAS MEDULAS 

LOPEZ FRANCO ARGELINO 
MERAYO PACIOS OLEGARIO 

RODRIGUEZ BELLO FERNANDO 
ACSECORNATELSL 

LOPEZ FERNANDEZ VICTOR 
LOPEZ PEÑA JULIO CESAR 

MERAYO BELLO ESTHER 
VOCES MERAYO JOSE MANUEL

AYUNTAMIENTO DE CASTROl’ODAME 
ANTUNEZ PEREZ ALEJANDRO 

CABELEIRA MARTINEZ ARLINDO 
FUENTES SANTOS MARIANO 

GHAFOOR RAJAABDUL 
GOMES DA COSTA ANTONIO 

GOMES DA COSTA M FERNANDA 

MAGALHAESANTONIO ALBERTO 
PORTEL/X GUERRERO FERNANDA M 
SOTOSJAREÑOISABEL

VAZQUEZ SAN MARTIN SERAFIN 

ALVAREZ ALVAREZ FEDERICO VDA. 

BERCIANO LOBATO JOSE ANTONIO 
DOMINGUEZ GONZALEZ FELICIDAD 

EXPOSITO OLMEDO ANTONIO 
FERNANDEZ ABELLA MANUEL 

FERRE1RA RODRIGUEZ JOSE ANTON! 
GOMES DA COSTA ANTONIO 
GONZALEZ PEREZ ANUNCIA 

MARTINEZ PARADA JOSE-FILOME 
RODRIGUEZ VALES M ANGELES

AYUNTAMIENTO DE CONGOSTO 
ALVAREZ ALVAREZ MANUEL 
ALVAREZ NUÑEZSATURNINO 

CARBALLO VALTUILLE ALFREDO 

RAMOS GUERRERO MOISES 
REY Ul.LOA VICTORINO 
SUAREZ RODRIGUEZ LUIS 

ALVAREZ ALVAREZ MANUEL 
ALVAREZ NUÑEZ SATURNINO 

CARBALLO VALTUILLE ALFREDO 
RAMOS GUERRERO MOISES 

REY ULLOA VICTORINO 
SUAREZ RODRIGUEZ LUIS

NIF Concepto

09997746 Imp.Vehículos (IVTM) 

29036940 Imp.Vehículos (IVTM) 
10082060 Imp.Vehículos (IVTM) 

10060115 Imp.Vehículos (IVTM) 
9949959 Imp.Vehículos (IVTM) 

10078236 Imp.Vehículos (IVTM) 
52122284 Imp.Vehículos (IVTM) 

10024889 Imp.Vehículos (IVTM) 

B24382I45 Imp.Vehículos (IVTM) 
10027176 Imp.Vehículos (IVTM) 

71525503 Imp.Vcllículos (IVTM) 
X28558I0S Imp.Vehículos (IVTM) 

100506665 Imp.Vcllículos (IVTM) 

I175I965F Imp.Vehículos(IVTM) 
71503582 Imp.Vehículos (IVTM)

Imp.Vcllículos (IVTM) 
71518407 Imp.Vehículos (IVTM) 

44427952 Imp.Vehículos (IVTM) 
B244O2I58 Imp.Vehículos (IVTM)

Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 

09962.350S Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 

B24386328 Imp.Vehículos (IVTM) 

10070025 Imp.Vcllículos (IVTM) 
71504976T Imp.Vehículos(IVTM)

Imp. Vehículos (IVTM) 
10086705 Imp.Vehículos (IVTM)

44426089 Imp.Vehículos (IVTM) 
71504901 Imp.Vcllículos (IVTM) 

10080560 Imp.Vehículos (IVTM) 

71518157 Imp.Vcllículos (IVTM) 
X0354728E Imp.Vehículos (IVTM) 

X2872521M Imp.Vcllículos (IVTM) 
LE003378 Imp.Vehículos (IVTM) 

X0686353X Imp.Vcllículos (IVTM) 
36499213 Imp.Vcllículos (IVTM) 

34208741 Imp. Vehículos (IVTM)

Alcantarillado 
10176208 Alcantarillado

Alcantarillado 
33739098 Alcantarillado 

09968869 Alcantarillado 
7I622356B Alcantarillado 

X0354728E Alcantarillado 
09984092 Alcantarillado 

09951167 Alcantarillado 

50946689 Alcantarillado

09931832 

0993I445E 

09978643R

09982966T
34162016

09931832
0993I445E 
09978643R

09982966T

34162016

Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado
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Nombre

BALADO CASTAÑO FRANCISCO 

BASCULANTESPONFERRADA 
GALLEGO GONZALEZ ALBERTO 
GALLEGO GUTIERREZ VERONICA 
LOPEZ PRADA FRANCISCO 

MFJUT0GUND1N LUIS 
OTERO SAN MIGUEL S.L.
PEREZ MENDEZ GUMERSINDO 

ALVAREZ RODRIGUEZ ANTONIO 

CARBALLO VALTUILLE ALFREDO 
CRISTALGLASSS.A.

SUAREZ RODRIGUEZ LUIS
ALVAREZ RODRIGUEZ ANTONIO 
CARBALLO VALTUILLE ALFREDO 

CRISTALGLASS S A.
SUAREZ RODRIGUEZ LUIS

AYUNTAMIENTO DE GORULLÓN 

GONZALEZ ARES JOSEFINA
RODRIGUEZ RODRIGUEZ MATIAS MAN 

VERDEALBAYAN ISABEL
FERNANDEZ PRIETO SEVER1N0 

LOPEZ FERNANDEZAURORA

AYUNTAMIENTO DE. CUBILLOS DEL SIL 
GUERRERO MALDONADO JORGE LUIS 

LOIS SUAREZ MARIA JOSEFA 
MALDONADO GALLEGO M GLORIA 

PEREZ CAO ROBERTO CARLOS 
SERRANO MATEO ANGEL RAMON 

TRINIDAD CALVO MIGUEL ANGEL

AYUNTAMIENTO DE FABERO 
ABELLA LOPEZ NELIDA 

AGUADO CASADO DAVID 
ALVAREZ PEREZ MANUEL GABRIEL 

ANAYA RODRIGUEZ JUAN MANUEL 
AUGUSTO FERNANDES FERNANDO 
CARVALHO DA MOTA ANA MARIA 

CASADO COLADO MARIA CRISTINA 
CONSTRUCCIONES VILLAS1NDE SL 
CRESPO ARIAS NEMESIO
DEIROS FERNANDEZ MARIA MERCEDE 
DIGON CAVELA JOSE
EXCAVACIONES ISAUROSL 

FERNANDES TEIXEIRA ROCIO 
FERNANDEZJOANESCARLOS 

GONZALEZ ALVAREZ DOLORES 
GONZALEZ RODRIGUEZ MARIA DOLOR 
GUTIERREZ V1EIRA OSCAR
HIÑO MORENO FRANCISCO JACINTO 
MENDO FERNANDEZ JESUS 
PASARIN MENDEZ MANUEL 
PEREZ ALFONSO FRANCISCO 
RAMON MONASTERIO ANTONIO 
RIOS DORADO FRANCISCO .
VAZQUEZ CAR BALEO RAUL 

VAZQUEZ JIMENEZ MARIA MACELA

NIF Concepto

09978084 Imp.Vehículos (IVTM) 
24057440 Imp.Vehículos (IVTM) 
71505803 Imp.Vehículos (IVTM) 
71519956 Imp.Vehículos (IVTM) 
10050055 Imp.Vehículos (IVTM) 

34938510 Imp.Vehículos (IVTM) 
B243I4114 hnp.Vehículos(IVTM) 

10036721 Imp. Vehículos (IVTM) 
Recogida de basuras 

09978643R Recogida de basuras 
A24094922 Recogida de basuras

34162016 Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

09978643R Recogida de basuras 
A24094922 Recogida de basuras

34162016 Recogida de basuras

Imp. Vehículos (IVTM) 

33313425 Imp.Vehículos (IVTM) 
00798294 Imp.Vehículos (IVTM) 

09954177F Alcantarillado
■ Alcantarillado

71520438 Imp.Vehículos (IVTM) 
71760568 Imp.Vehículos (IVTM) 

10066857 Imp.Vehículos (IVTM) 
71519787 Imp.Vehículos (IVTM) 
46667846 Imp.Vehículos (IVTM) 
10079142 Imp.Vehículos (IVTM)

71496997 Imp.Vehículos (IVTM) 
71512938 Imp.Vehículos (IVTM) 

10068132 hnp.Vehículos (IVTM) 
3876247! hnp.Vehículos (IVTM) 

hnp. Vehículos (IVTM) 
XI1523I7V Imp.Vehículos(IVTM) 

12736944 hnp.Vehículos (IVTM) 
B24344467 I mp. Vehículos (IVTM) 

09968931 Imp. Vehículos (IVTM) 

10068857 Imp.Vehículos (IVTM) 
10079813 hnp.Vehículos (IVTM) 

B24292906 Imp.Vehículos (IVTM) 
71515180 hnp.Vehículos (IVTM) 
10065056 hnp.Vehículos (IVTM) 
71494397 Imp.Vehículos (IVTM) 
51379981 Imp.Vehículos (IVTM) 
71513501 Imp.Vehículos (IVTM) 

X2365232G Imp.Vehículos (IVTM) 
10067491 Imp.Vehículos (IVTM) 
10056420 Imp.Vehículos (IVTM) 

09968404C Imp.Vehículos (IVTM) 
10049347 Imp.Vehículos (IVTM) 
10041174 Imp.Vehículos (IVTM) 
44906979 Imp.Vehículos (IVTM) 
07978327 Imp.Vehículos (IVTM) 

AYUNTAMIENTO DE FOLGOSO DE L 
ACEBO FRADES DIEGO
COSTA MENDEZ INES

SILVA COELHO DAROCHAJOSE M 
ALONSO FERNANDEZ MATILDE 
ESCUDERO FERNANDEZ MONTSERRAT 
MIGUEZ BLANCO JOSE MANUEL 

RICO ALONSO AGUSTIN
SANZ FERNANDEZ JUAN CARLOS 
SANZ MENENDEZ JOSE MANUEL 
ACEBO FRADES DIEGO

$ERA
71502417V Agua / Basura /Alcantarillado 
444265O5G Agua / Basura / Alcantarillado 

X0708957M Agua / Basura / Alcantarillado 
10054751 Imp.Vehículos (IVTM) 
10082997 Imp.Vehículos (IVTM) 

10072068 Imp.Vehículos (IVTM) 
10203009 Imp.Vehículos (IVTM) 

10860279 Imp.Vehículos (IVTM) 
10084405 Imp.Vehículos (IVTM)

7I502417V Recogida de basuras

Nombre

COSTA MENDEZ INES
ESTEVEZ GONZALEZ BEBER RAMON 
GARCIA GARCIA DULCINEA 
SALINERO MELQUIADES 
SILVA COELHO DAROCHAJOSE M 

SOBRINO SANTOS PRUDENCIA

AYUNTAMIENTO DE IGÜEÑA 

ANJOS SAMPAIO FAUSTINO DOS 

ARAUJOCARIDEJACOBO 
BARROS CANDELERO RUFINO 

BESSERFORSL 
BLANCO RODRIGUEZ ROSA 

CALLEIOS SI-
CALZADA MATILLA NICOLAS 
DE MATOS REBELO CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA GONZALEZ YAQUEL1NE 
GARCIA IGLESIAS ROSA MARIA 
LOPEZ DOMINGUEZ EDUARDO 

PALOMINO CUADRADO MARIANO 
PEREIRA ALVAREZ JOSE 

RAMAS GARCIA JESUS

AYUNTAMIENTO DE MOLINASECA 
D1EGUEZGONZALEZ EDUARDO 
EMBUTIDOS ARMOLSSL 
FERNANDEZ ARIAS MANUEL 
FRANESQUI VAZQUEZ CARLOS 
GARNELO RODRIGUEZ FELIX 
GONZALEZ MENDEZ DEMETRIO 
LOPEZ LUNASANDRA

MARTINEZ CUESTA FCO JAVIER 
MENDEZ SANEMETERIO GERARDO 
PANIZO V1GAL ROSALIA 
VEGA VEGA MEE

ALVAREZ PEREZ M ISABEL 
ARMOLSSA
BI ANCHI G1AMPAOLO 
DIEGUEZ GONZALEZ EDUARDO 
EMBUTIDOS ARMOLSSL 
FERNANDEZ BARRIOS HERMOGENÉ 

FERNANDEZ BARRIOS MANUEL 
FERNANDEZ GONZALEZ JOSE 
FERNANDEZ GONZALEZ MANUEL 
GASPAR MANUEL JOSE 
GONZALEZ MENDEZ DEMETRIO 

MARTINEZ GONZALEZ FRANCISCO 
MARTINEZ MARTINEZM ANGELES 

MENDEZ SAN EMETER1O GERARDO LU 
OLI VEIRA LOPEZ FAUSTINA 
OVIEDO FERNANDEZFERNANDO 
PAYERO DE ELIAS IGNACIO JOSE 
PAVERO GONZALEZ MANUEL 
PEREZ VEGA MANUEL
RODRIGUEZ OLI VEIRA FAUSTINO M 

VILOR MENDEZ ALAN

AYUNTAMIENTO DE NOCEDA 
ALIJAS MAÑANES ANTONIO 

NOGALEDO MARQUES LORENZO 
PACHECO DOPAZO JOSE MANUEL 

COBOS ARIAS JOSE MIGUEL 
FERNANDEZ PERRERO TOMASA 

GONZALEZ PRADA MANUEL 
LOPEZFERNANDEZANTONIO 
MOLINERO ALVAREZ FELIX 
NOGALEDO MARQUES LORENZO 

NOGALEDO NOGALEDO LORENZO 
TRAVIESO GONZALEZ MANUEL 

VEGAARIAS PILAR

NIF Concepto

44426505G Recogida de basuras 
X4895121P Recogida de. basuras 

09946837G Recogida de basuras
Recogida de basuras 

X0708937M Recogida de basuras
Recogida de basuras

X0349689C Imp.Vehículos (IVTM) 
71503492 Imp.Vehículos (IVTM) 
10066205 Imp.Vehículos (IVTM) 

B24505547 Imp.Vehículos (IVTM) 
9734883H Imp.Vehículos (IVTM) 

B24294621 Imp.Vehículos (IVTM) 
10198776 Imp.Vehículos (IVTM) 

LE002954 Imp.Vehículos (IVTM) 
X3065808T Imp.Vehículos (IVTM) 

10192213 Imp.Vehículos (IVTM) 

10199325 Imp.Vehículos (IVTM) 
9772804 Imp.Vehículos (IVTM) 

10187969 hnp.Vehículos (IVTM) 
71550877 Imp.Vehículos (IVTM)

10084620V Agua / Basura/Alcantarillado 
B24480725 Agua / Basura /Alcantarillado 
IQ064209F Agua / Basura /Alcanlarillado

Agua / Basura / Alcantarillado 
I0D1I243 Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcanlarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 

10047884N Agua / Basura / Alcantarillado 
01288678B Agua / Basura /Alcanlariliado 

Agua / Basura / Alcanlarillado 
Imp.Vehículos (IVTM) 

A24034050 Imp.Vehículos (IVTM) 
X6968012R Imp.Vehículos (IVTM) 

10084620 Imp.Vehículos (IVTM) 
B24480725 Imp Vehículos (IVTM)

Imp.Vehículos (IVTM) 
10068271 Imp.Vehículos (IVTM)

Imp.Vehículos (IVTM) 
Imp.Vehículos (IVTM) 

X026I464T Imp.Vehículos (IVTM)
Imp.Vehículos (IVTM) 

10081376 Imp.Vehículos (IVTM)
Imp.Vehículos (IVTM) 

10047384 Imp.Vehículos (IVTM) 
10055211 Imp.Vehículos (IVTM) 
10069355 Imp.Vehículos (IVTM) 

38851820 Imp.Vehículos (IVTM) 
38772724 Imp.Vehículos (IVTM)

Imp.Vehículos (IVTM) 
44425025 Imp.Vehículos (IVTM)

Imp.Vehículos (IVTM)

10201809 Imp.Vehículos (IVTM) 
09991769 . Imp.Vehículos (IVTM) 
71550645 Imp.Vehículos (IVTM)

Recogida de basuras 

7I4928I5Y Recogida de basuras
Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

50391391R Recogida de basuras 
09991769V Recogida de basuras 
09942850L Recogida de basuras 
10027085M Recogida de basuras 

714872O8B Recogida de basuras

I0088322Q
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Nombre NIF Concepto

AYUNTAMIENTO DE OENCIA 
LOPEZ BALBOA GERARDO 71490068

X6555850E 

09813787 
X5840445D 

71486388

B24315095
10062133

71522278

10068796
71514208
10078535

09966408

X2458022N
71504393

X067821IX
XI3I0175A

10086407
9789227

71510250

10049169
10070559

X0801357Z 
09988441 
71498204 

02537227 
10026879 

71515422 
71515421

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DEL SIL 
ALVAREZ DEL AMO ANTONIO
ESTEVEZ VERDASCO SANTIAGO

FEGOS1LSL
GOMES DA SILVA CLAUDIO
GONZALEZ L1CENCIN JAVIER
HAKOBYAN HOVHANNES

MENENDEZSAEZCEFERINO

AYUNTAMIENTO DE PÁRAMO DEL SIL 

ALFONSO DOS SANTOS ANIBAL 
ALVAREZ ALONSO JESSICA 
ALVAREZ GARCIA SANTOS 

BUENO BUENOMARCELINO
CASTRO TRINDADE LOPES LAURA DO 

COCERA LOPEZ PABLO

DA SILVA PEREIR A FERNANDO
EL FARISS1ABDELLAH

FERNANDEZ PEREIRA ARTURO 
GARCIA RUIZ MERCEDES 

GARCIARU1ZULISES
GRACIANO GUERRERO MUÑOZ 

LOPES MONTEIROCR1SANTO 

MARTINEZ MENENDEZ CANDIDO 
MARTINEZ VE1GAS JUAN CARLOS 

MARTINS GONZALEZ JOSE MARIA
RODRIGUEZ RODRIGUEZ EMERITA 
SAEZ GARCIA IVAN 
SAEZ GARCIA JESUS

AYUNTAMIENTO DE PERAN7 ANES
TORNELA FORESTAL SL
RAMON RAMON LUIS ADOLFO
VILELA DE OL1VEIRA MARIA FERNA

AYUNTAMIENTO DE PRIARANZA DEL BIERZO
ALONSO RAMOS CRISTIAN 71511703
ALVAREZ PRADA BERNARDO 10011790
BIERZO CABRERA TRANSPORTES SL B24466484

BLANCO ALVAREZ CARLOS 10071448

FERNANDEZ DEL RIO ANGEL 9979150
PACIOS CARRERA LUIS
POLO AME1J1DEZ DOMINGO 10018795

PRADA DIEZ MANUEL 10027445

PRADA GOMEZ DAVID 10065526
PRADA RODRIGUEZ DAVID 71515263

RAMIREZ QUINTERO CARLOS ANDRES X6226296N
RODRIGUEZ ENRIQUE?. MARGARITA 10008388

Imp. Vehículos (IVTM)

Imp. Vehículos (IVTM) 
Imp. Vehículos (IVTM) 

Imp. Vehículos (IVTM) 
Imp. Vehículos (IVTM) 
Imp. Vehículos (IVTM) 

Imp. Vehículos (IVTM) 
Imp. Vehículos (IVTM)

Imp. Vehículos (IVTM) 

Imp. Vehículos (IVTM) 
Imp. Vehículos (IVTM) 

Imp. Vehículos (IVTM) 
Imp. Vehículos (IVTM) 

Imp. Vehículos (IVTM) 
imp. Vehículos (IVTM) 

Imp. Vehículos (IVTM) 
Imp. Vehículos (IVTM) 

Imp. Vehículos (IVTM) 

Imp. Vehículos (IVTM) 
Imp. Vehículos (IVTM) 

Imp. Vehículos (IVTM) 
Imp.Vchículos (IVTM) 
Imp. Vehículos (IVTM) 
Imp.Vchículos (IVTM) 

Imp.Vchículos (IVTM) 

Imp.Vchículos (IVTM) 
Imp.Vchículos (IVTM)

Imp.Vchículos (IVTM) 
Imp.Vchículos (IVTM) 

Imp.Vchículos (IVTM)

Imp.Vchículos (IVTM) 

Imp.Vchículos (IVTM) 
Imp. Vehículos (IVTM) 

Imp.Vchículos (IVTM) 
Imp.Vchículos (IVTM) 
Imp.Vchículos (IVTM) 
Imp.Vchículos (IVTM) 

Imp.Vchículos (IVTM) 
Imp.Vchículos (IVTM) 

Imp.Vchículos (IVTM) 

Imp.Vchículos (IVTM) 
Imp.Vchículos (IVTM)

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE DOMINGO FLOREZ
ALVAREZPEREZJESUS
BLANCO CARRERA SEGUNDINO 
BLANCO NUÑEZ JAVIER

DELGADO GARCIA MANUEL 
FERNANDEZ TOURIÑO CARLOS 

GARCIA PRADA JAVIER

LOPEZ FERNANDEZ ROGELIO 
MACAL!IAES DOS SANTOS ORLANDO 
OVIEDO BLANCO FRANCISCO JOSE 
SERBLAFER S.L.

TATO DIAZ MANUEL

TATO DIAZ ROBERTO
TATO VIDAL TEODORO

AYUNTAMIENTO DE SANCEDO 
ALVAREZ GONZALEZ EVA MA 
CELA RODRIGUEZ JESUS 
GARCIA MATA ERUND1NO

36159469 Imp.Vchículos (IVTM) 
10064993 Imp.Vchículos (IVTM) 
71507350 Imp.Vehículos (IVTM)

Imp.Vchículos (IVTM) 
35456378 Imp.Vchículos (IVTM) 
10046514 Imp.Vchículos (IVTM) 

10074715 Imp.Vchículos (IVTM) 
76711923 Imp.Vchículos (IVTM) 
11400048 Imp.Vchículos (IVTM) 

B24438368 Imp.Vchículos (IVTM) 
46778588 Imp.Vchículos (IVTM) 
71514976 Imp.Vchículos (IVTM)

34705430 Imp.Vchículos (IVTM)

10083692 Imp.Vchículos (IVTM) 

71505055X Imp.Vchículos(IVTM)
10069624 Imp.Vchículos (IVTM)

Nombre NIF Concepto

MARQUES GARCIA JOSE 

MARQUESSANTALLA ANTONIO ROBER 
SANTALLA SANTALLA GRACIANA

AYUNTAMIENTO DE SOBRADO 
PISCIF1ACTORIADELSELMOS.A. 
PISIFACTORADELSELMOS.A.

AYUNTAMIENTO DE TORENO 
ALONSO ALFAJEME M EXCELSINA 

ANTRACITAS DE MATARROSA SA 
BALDI JORGE EMILIO 
BALDI MATIAS SEBASTIAN 
DIAZ LOPEZ FRANCISCO 

DIEZ MARTINEZ MIGUEL ANGEL 
DIEZ PEREZ JOSE LUIS 

FERNANDEZ FERNANDEZ IGNACIO 

FERNANDEZ GONZALEZ OSCAR 
FERNANDEZ PEREIRA JONATHAN 

FERNANDEZ VAZQUEZANTONIO 
FERREIR A ESTEVEZ VICTOR MANUEL 

FRAGA BAOARMANDO 
GARCIA FUENTES LUIS

GONZALEZ FERNANDEZ JUAN LUIS 

IGLESIAS DIEZ EVA
LEONARDO PRIETO SANTIAGO 

MARTINEZ MIMOSO FRANCISCO 
MATADERO M DE TORENO S L 

MOLINA ALVAREZ ANTONIO 
MORALES PILLAJO LAURENTINO 

PEREZ ALONSO PABLO 

PRIETO CABEZAS JOSE PABLO 
RODRIGUEZ MARISCAL MIGUEL ANGE 

RODRIGUEZ MARTINEZ JOSE VICTOR 
RUBIAL VUELTA HIPOLITO 

SANCHEZ HERNANDEZ RAFAEL 
TEIXE1RA DA SILVA JOSE

ZAMBRANO ORMAZABAL JUAN CARLOS 
CALVOARROYO PEDRO

GONZALEZ MARTINEZ GERARDO 

PEREZ CARRO RUFINO 
PRIETO CABEZAS JOSE PABLO 

V1EITEZAGRAJOFO ANTONIO

AYUNTAMIENTO DE TORRE DEL BIERZO 
ABOUFARISABDENABI 

ALVESCONDEJOSE
ALVITES DE CARVALHO ANTONIO F 

CARTONAJES BIERZO 

COSTA MENDEZ INES
FERNANDEZ FERNANDEZJOSE 
RIESGO FEITO VIRGILIO 
SILVAN SILVAN MIGUEL 

SILVANVILOR1AM TERESA 
ABOUFARISABDENABI 

ALVESCONDEJOSE
ALVITES DE CARVALHO ANTONIO F 
CARTONAJES BIERZO 
COSTA MENDEZ INES

FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE 

RIESGO FEITO VIRGILIO 
SILVAN SILVAN MIGUEL 

BAD1LLO MORILLO SANTIAGO 
COSTA MENDEZ INES 
FERNANDEZ DIAZ RAFAEL 
FERNANDEZ SASTRE JULIO 

FRUCTUOSO ESPINAZO SERAFIN 
GONZALEZ R1SALDE CESAR 

LOPEZ VALERA AGUSTIN

Imp. Vehículos (IVTM) 
10063858 Imp.Vchículos (IVTM)

Imp.Vchículos (IVTM)

Imp.Vchículos (IVTM) 

A24091704 Imp.Vchículos (IVTM)

I0044874S Imp.Vchículos (IVTM) 
AI2802136 Imp.Vchículos(IVTM) 

X3935063Q Imp.Vchículos (IVTM) 
X5175964K Imp.Vchículos (IVTM) 

71504253 Imp.Vchículos (IVTM) 
10065636 Imp.Vchículos (IVTM) 

10052382 Imp.Vchículos (IVTM) 

71498423 Imp.Vchículos (IVTM) 
71510887 Imp.Vchículos (IVTM) 

44428636 Imp.Vchículos (IVTM) 
09945015 Imp.Vchículos (IVTM) 

X226S634Y Imp.Vchículos (IVTM)

Imp.Vchículos (IVTM) 
10050267 Imp.Vchículos (IVTM) 
10074890 Imp.Vchículos (IVTM) 
71497943 Imp.Vchículos (IVTM) 

71515818 Imp.Vchículos (IVTM). 
10062498 Imp.Vehículos (IVTM) 

B2441I050 Imp.Vchículos(IVTM) 

10084042 Imp.Vchículos (IVTM) 
X6399899B Imp.Vchículos (IVTM) 

71502082 Imp.Vchículos (IVTM) 
22712113 Imp.Vchículos (IVTM) 
71502191 Imp.Vchículos (IVTM) 
36043578 Imp.Vchículos (IVTM)

Imp.Vchículos (IVTM) 

10057458 Imp.Vchículos (IVTM) 
44427609 Imp.Vchículos (IVTM) 

10086569B Imp.Vchículos (IVTM)
Entrada de carruajes 

09975421E Entrada de carruajes
Entrada de carruajes 

22712113G Entrada de carruajes
Entrada de carruajes

X316I081F Agua/Basura/Alcantarillado 

715! 8546T Agua / Basura / Alcantarillado 
71517I05P Agua/Basura/Alcantarillado

Agua / Basura / Alcantarillado 
44426505 Agua / Basura / Alcantarillado 

09929572N Agua / Basura / Alcantarillado 
09609058A Agua / Basura /Alcantarillado 

09929812E Agua / Basura / A Icantar i 1 lado 

09929452F Agua / Basura /Alcantarillado 
X3161081F Agua / Basura / Alcantarillado 

7I5I8546T Agua/Basura/Alcantarillado 
71517I05P Agua/Basura/Alcantarillado

Agua / Basura / Alcantarillado 
44426505 Agua / Basura /Alcantarillado 

09929572N Agua / Basura / Alcantarillado 
09609058A Agua / Basura /Alcantarillado 

09929812E Agua / Basura / Alcantarillado 

00005010 Imp.Vchículos (IVTM) 
44426505 Imp.Vchículos (IVTM) 

I0068545L Imp.Vchículos (IVTM) 
71435000 Imp,Vehículos (IVTM) 

10079041 Imp.Vchículos (IVTM) 

71550547 Imp.Vehículos (IVTM) 
44430555Y Imp.Vchículos (IVTM)



10 Viernes, 5 de enero de 2007 B.O.P. Núm. 4

Nombre NIF Concepto

MORAN MORAN JOSE LUIS 10070712 Imp. Vehículos (IVTM)

MORENO GARCIA JESUS 10191754 Imp. Vehículos (IVTM)

ORTEGA MALMIERCA PEDRO 08080146 Imp. Vehículos (IVTM)
RAMOS TERRINHA MARIA NOEMIA X03II052T Imp. Vehículos (IVTM).

RIVERA FERNANDEZ ARGIMIRO 09950891 •Imp. Vehículos (IVTM)
RODRIGUEZ GARCIA JOSE ANTONIO 10180099 Imp. Vehículos (IVTM)

TEIXEIR A CARVALI10 MANUEL RODRI X0608908Y Imp. Vehículos (IVTM)
TERRIN1IA DE CASTRO MANUEL JO X0679326K Imp. Vehículos (IVTM)

VALLADARES RODRIGUEZ ANGEL 10071451

AYUNTAMIENTO DE VEGA DE ESPINA REDA

Imp. Vehículos (IVTM)

ALVAREZ GONZALEZ JOSE

ALVAREZ LOPEZ ANA MARIA
10052025 Imp. Vehículos (IVTM)

Imp. Vehículos (IVTM)
CAFE BAR JOYKAPS.L. B24455040 Imp. Vehículos (IVTM)
CONSTRUCCIONES CJNSL B242385H Imp. Vehículos (IVTM)
GONZALEZ ABELLA JOSE LUIS l005349! Imp. Vehículos (IVTM)
MER AYO CIDRANES FCO AGUSTIN 10059011 Imp. Vehículos (IVTM)
NAVARRO GONZALEZ FRANCISCO J. 44428936 Imp. Vehículos (IVTM)
NAVARRO GONZALEZ RUBEN 7I509892 Imp. Vehículos (IVTM)
OBRAS Y MANTEN ALTA SOMOZA SL B24318II5 Imp. Vehículos (IVTM)

OLIVARES SEISDEDOS ISAAC 07685845 Imp. Vehículos (IVTM)
PEREZ MON JULIA 37I.86815 Imp. Vehículos (IVTM)
PIRES DE LA FUENTE RAFAEL 001 Imp. Vehículos (IVTM)
REBORDELO MORENO ALBERTO MANUE XII05423C Imp. Vehículos (IVTM)
RODRIGUEZ MARTINEZ JOSE 10039860 Imp. Vehículos (IVTM)
ROMERO OLLERO GREGOR1A 30094950

AYUNTAMIENTO DE VEGA DE VALCARCE

Imp. Vehículos (IVTM)

ASABAL PORTELAS!. B24504839 Agua / Basura / Alcantarillado
CHAO GOMEZ FRANCISCO 09998225X Agua / Basura / Alcantarillado
CRESPO NUÑEZ MANUELA

FERNANDEZ GONZALEZ ROGELIA 
FUENTE GONZALEZ DIONISIO DE LA 
GARCIA MONTAÑA GLORIA

09943788Z Agua / Basura / Alcantarillado
Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado

GONZALEZ LOLO ESTRELLA 09982388C Agua / Basura / Alcantarillado
GONZALEZ LOPEZ RICARDO 99943175X Agua / Basura / Alcantarillado
IGLESIAS PEÑA PEDRO 099432i6V Agua / Basura / Alcantarillado
LAMAGRANDE SANTIN SEGUNDINO 09943655L Agua / Basura / Alcantarillado
LOLO RUBIO URBANO

MAGDALENA DESCONOCIDO MERCEDES
71490423Y Agua / Basura /Alcantarillado

Agua / Basura / Alcantarillado
NUÑEZ GONZALEZ CARLOS 
NUÑEZ REBOLLO JOSE LUIS 

NUÑEZ REBOLLO MAGIN

37615853C Agua / Basura / Alcantarillado
Agua / Basura / Alcantarillado

Agua / Basura / Alcantarillado
PEREZ PEREZ YAZMINA 
QUIÑONES VARELA CAROLINA 

RODIL FERANDEZ FIDEL

43276644M Agua / Basura / Alcantarillado
Agua / Basura / Alcantarillado

Agua / Basura / Alcantarillado
ROSON FREIJO MANUEL

RUBIO GONZALEZ FRANCISCO
10027279S Agua / Basura / Alcantarillado

Agua / Basura / Alcantarillado
SANTIN CARDEÑOSA JOSEFA

SANTIN PEÑA MARIA
351I4787C Agua / Basura / Alcantarillado

Agua / Basura / Alcantarillado
VEC1N SANTIN ENCRNACION 71497525R Agua / Basura / Alcantarillado
PERRERA ROMERO FATIMA DELCARM 43768276 Imp. Vehículos (IVTM)
GONZALEZ FERNANDEZ ENRIQUE A. 10061717 Imp. Vehículos (IVTM)
PRENDIN OR1ETFA X2587938R Imp. Vehículos (IVTM)
ASABAL PORTELAS!. B24504839 Alcantarillado
CRESPO NUÑEZ MANUELA

DIGON GARCIA CARMEN 
FERNANDEZ GONZALEZ ROGELIA 
FUENTE GONZALEZ DIONISIO DE LA

09943788Z Alcantarillado
Alcantarillado
Alcantarillado
Alcantarillado

GONZALEZ LOPEZ RICARDO 99943175X Alcantarillado
GONZALEZ PICHEL MANUEL 099618I3F Alcantarillado
LOLORUBIO URBANO

MAGDALENA DESCOMODO MERCEDES
71490423Y Alcantarillado

Alcantarillado
NUÑEZGONZALEZCARLOS 

NUÑEZ REBOLLO JOSE LUIS
NUÑEZ REBOLLO MAGIN

376I5853C Alcantarillado

Alcantarillado
Alcantarillado

PEREZ PEREZ YAZMINA 
QUUÑONES VARELA CAROLINA 

RODIL FERNANDEZ FIDEL

43276644M Alcantarillado
Alcantarillado

Alcantarillado

Nombre

RUBIO GONZALEZ FRANCISCO 
SANTIN CARDEÑOSA JOSEFA

AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO 
ALEIXODIOGOANIBAL-JOSE 

ALVAREZ BERDOTE VALENTIN 

ALVAREZ DIAZ FELIX
ALVAREZ FEITO YOLANDA 

ALVAREZ SIERRA OSCAR 
ALVES PEREIRAJOAO-MARIA 
AUGUSTO MORENO FERNANDO 
BAENA MUÑOZ MANUEL 

BALSERA PEREZ ANTONIO 

BARREIRO BARRERO MANUEL 
BEJAR POSTIGO GONZALO 

BIERTRANSA.
BLANCO ORDAS SERVANDO 
BLANCO RODRIGUEZ MANUEL 
BUSTO MURIAS MANUEL 
CADENAS MENDEZ ALEJANDRO 
CALERO GOMEZ JUAN RAFAEL 

CANDIDA DOS SANTOS JUAN FRANGI 
CARRO MORADAS GLORÍA AURORA 
CONDE ALMUIÑAJOSE LUIS 

CORREIAARAUJOBELMIRO 

COSMEN DE LAMA AGUSTIN 
CUBIERTAS DE PIZARRA GASOY SL. 

CUBIERTAS DE PIZARRA LACIANA 
CUBIERTAS DE PIZARRA SANCIO Y 

CUBIERTAS PIZARRA GASOY O SL. 

CUESTAS RICARDO JOSE 
DA SILVA CAMPOS JAVIER 

DELGADO DOS-SANTOS RUI 
DEXMARS.A.

DIAZ HERNANDEZALBANO 
DIAZ RAMON SALUSTIANO 
DO NASC1M1ENTO FELIX ALFONSO 
DOMINGUEZ GONZALEZ 1 VAN 

DOS ANJOS PEDRO-FRANCISCO 
DOVAL HUERTA MANUEL 

ESTEVEZ BUENO ENRIQUE 
FENANDEZ ALVAREZ JOSE 

FERNANDEZ ALMARZA CLEMENTE 
FERNANDEZ ALVAREZ M .ANGELES 

FERNANDEZANTON CESAR 

FERNANDEZ DIAZ FRANCISCO 
FERNANDEZ DIAZ M DE LA PAZ 

FERNANDEZ FERNANDEZ AMADO-BIEN 
FERNANDEZ GONZALEZ DANIEL 

FERNANDEZ LOPEZ MANUEL 
FERNANDEZ MESA FERNANDO 

FERNANDEZ SANTOS JOSE MARINO 
FIRMINOCOELI10 ANTONIO 

FRADE TAVEIRA JUAN CARLOS 
FRANCISCA DÍAS ALBERTINO 

FRANCISCA DIAS ALBERTO 

garciaalbaflorenti .no 
GARCIA DUARTE BEATRIZ 

GARCIA GARCIA ANTONIO CESAR 

GARCIA GARCIA JULIO 
GARCIA GARCIA NORBERTO 

GARCIA GOMEZ ANA BELEN 
GARCIA GOMEZ MANUEL 

GARCIA GONZALEZ JUAN MANUEL 
GARCIA SEG0V1A ROBERTO 
GOMES ALMEIDAILDO
GONCALVES ALVES ISAQUE MANUEL 

GONZALEZ FERNNADEZ ISMAEL

NIF Concepto

Alcantarillado 

35II4787C Alcantarillado

XOO27988C Imp.Vehículos (IVTM) 

09773181 Imp. Vehículos (IVTM) 

10540417 Imp.Vehículos (IVTM) 
10067018 Imp.Vehículos (IVTM) 

10042154 Imp.Vehículos (IVTM) 
0122138711 Imp. Vehículos (IVTM) 

10081510 Imp.Vehículos (IVTM) 
77538289 Imp.Vehículos (IVTM) 

75335380 Imp.Vehículos (IVTM) 
.44425882 Imp.Vehículos (IVTM) 

10046602 Imp.Vehículos (IVTM) 

24077760 Imp.Vehículos (IVTM) 
10058053 Imp.Vehículos (IVTM) 

10057095 Imp.Vehículos (IVTM) 
09923573 Imp.Vehículos (IVTM) 

71497455 Imp.Vehículos (IVTM) 
10036580 Imp.Vehículos (IVTM) 

71516195 Imp.Vehículos (IVTM) 
10048963 Imp.Vehículos (IVTM) 

10075788 Imp.Vehículos (IVTM) 

01106557G Imp.Vehículos (IVTM) 
10006763 Imp.Vehículos (IVTM) 
24438582 Imp.Vehículos (IVTM) 
24493447 Imp.Vehículos (IVTM) 

24416505 Imp.Vehículos (IVTM) 
24438582 Imp.Vehículos (IVTM) 

03792393S Imp.Vehículos (IVTM) 
71522004 Imp.Vehículos (IVTM) 

Imp. Vehículos (IVTM) 
24068892 Imp.Vehículos (IVTM) 

06548613 Imp.Vehículos (IVTM) 

11486551 Imp.Vehículos (IVTM) 
X062381IM Imp.Vehículos (IVTM) 

71505967 Imp.Vehículos (IVTM) 
00259984S Imp.Vehículos (IVTM) 

10077725 Imp.Vehículos (IVTM) 
46822225 Imp.Vehículos (IVTM) 

10039116 Imp.Vehículos (IVTM) 
09797560 Imp.Vehículos (IVTM) 
71499873 Imp.Vehículos (IVTM) 
71506-459 Imp.Vehículos (IVTM) 

71499917 Imp.Vehículos (IVTM) 
71-1990760 Imp.Vehículos (IVTM) 

09989153T Imp.Vehículos (IVTM) 
098I3742X Imp.Vehículos (IVTM) 

09708284 Imp.Vehículos (IVTM) 

10058360 Imp.Vehículos (IVTM) 
10035655 Imp.Vehículos (IVTM) 

00357994E Imp.Vehículos (IVTM) 
00640595E Imp.Vehículos (IVTM) 

llllllll Imp.Vehículos(IVTM) 
Imp. Vehículos (IVTM) 

10059661 Imp. Vehículos (IVTM) 
10088069 Imp.Vehículos (IVTM) 

71497348 Imp.Vehículos (IVTM) 
09812783 Imp,Vehículos (IVTM) 
10047902 Imp.Vehículos (IVTM) 
33536688 Imp.Vehículos (IVTM) 

09977375 Imp.Vehículos (IVTM) 
09813131 Imp. Vehículos (IVTM) 

06584837 Imp.Vehículos (IVTM) 

01164526J Imp.Vehículos (IVTM) 
G0014470A Imp.Vehículos (IVTM) 

10051604 Imp,Vehículos (IVTM)

garciaalbaflorenti.no
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GONZALEZ LLAMAS SANTIAGO 
GONZALEZ MARTINEZ CONSTANTINO 
GONZALEZ MENENDEZ MANUEL 
GONZALEZ RUBIO M.ROSARIO 
GUEDES GERALDES JOSEA.
HERRERO CANGA VICTOR 

INFORMACION COMUNICACION EXPRE 
JUAREZ RIESGO M JOSEFA 
KIROVA MARIYA KRASTEVA 
LARINOZORESM ASUNCION 
LOPEZ DELGAFOJOSEJOAO 
LOPEZ ARIAS HORACIO
LOPEZ GARCIA FRANCISCO JAVIER 
LOPEZ RICO JOSE-MANUEL 
MAESTRO QUIÑONES ARTURO 

MARTINEZALFONSO ALFREDO 
MARTINEZ LUENGOS RUBEN 
MARTINOJUAN
MATIAS MARTINEZ RAUL 
MEJUTOTABOADA ALFREDO 

MENDEZALVAREZJOSE-MANUEL 
MENDEZ ALVAREZ LEONIDES 
M1GUEZFERNANDEZCARLOS 
MINERA Y ROCAS ORNAMENTALES SL 
MORALEJA SANCHEZ MARIANO 
MORALEJA SOTO SERGIO 
MORENO ANTONIO CARLOS 
MORENO REBORDELO MIKEL 

MOURA FERNANDEZ M BALBINA 
NEVES MARQUES MARCO ALEXANDRE 

NEVES SILVA EURICO ANTONIO 
NUÑEZ LOPEZ VICTORIA 

PARJONAIMPORTEXPORTSL.

PAULINO PINTQARTUR 
PEREZ CHACON FELIX 

PEREZ FERNANDEZ JUAN ANTONIO 
PINTO SANTOS GUILHERMINO 

PURAS TASCON CLARA ISABEL 
REALSAAVEDRABENJAMIN 
REIS DE BRITO BERNARDO DOS 

REIS PADRAOARMINDO 

REPARACION LA COLLADA SL.
REY FERREIRAJOSE ANGEL
RIBEIRO DE OLI VE1RA MANUEL JOA 

RODRIGUES ALVES M NATALIA 
RODRIGUES MANUEL-JOSE 
RODRIGUEZ ALVAREZ ROLANDO 
RODRIGUEZ BLANCO JUAN LUIS 

RODRIGUEZ OLI VEIRA BENEDICTOR 
RODRIGUEZ SAN JORGE JOSEFA 
RODRIGUEZ TABLADO EUGENIO 
ROJAS CASTELLANOS ROLANDO 
ROMERO TURIENZO RUBEN 
ROZAS GARCIA JOSE MANUEL 
RUBIAL ARMESTO CESAR 
SABUGO TEIXE1RA TEOFILO 
SALUD Y DEPORTE SANTA MONICA 
SANTODELIASL 
SIGUT ALEXÁÑDER 

SILVA DONO BERNARDINO 
SOUSA CARVALHOALIPIO DE 
SOUSA TEIXEIRA MANUEL 
SU1DAN TORRE FERNANDO 
SUSAN0TEJED01VAN

TABLADO BARRERO MANUEL 
TEIXEIRA COSTA SERGIO CARI .OS 
TEIXEIRA LOPEZ ANTONIO-'MARIA 
TEIXEIRA RODRIGUEZ DANIEL 

NIF Concepto

71499864 Imp.Vehículos (1VTM) 
71498783 Imp.Vehículos (IVTM) 
10554749 Imp.Vchículos (IVTM) 
71517970 Imp.Vehículos (IVTM) 

1007613.3 Imp.Vchículos (IVTM) 
09770005 Imp.Vchículos (IVTM) 

24446346 Imp.Vchículos (IVTM) 
71499938 Imp.Vchículos (IVTM) 

03922688S Imp.Vchículos (IVTM)
71412522 Imp.Vchículos (IVTM) 
71521046 Imp.Vchículos (IVTM) 

10053626L Imp.Vchículos (IVTM) 
50294090 Imp.Vchículos (IVTM) 
71500035 Imp.Vchículos (IVTM) 
09927518 Imp.Vchículos (IVTM) 
10555397 Imp.Vchículos (IVTM) 

714209774 Imp.Vchículos (IVTM)
Imp.Vchículos (IVTM) 

10041522 Imp.Vchículos (IVTM) 
09922575 Imp.Vchículos (IVTM) 

100617468 Imp.Vchículos (IVTM) 
10064092 Imp.Vchículos (IVTM) 
10069594 Imp.Vchículos (IVTM) 
24383960 Imp.Vchículos (IVTM) 

71491861A Imp.Vchículos (IVTM) 
09814068 Imp.Vchículos (IVTM) 

0032337IZ Imp.Vchículos(IVTM) 

76732105 Imp.Vchículos (IVTM) 
01749738J Imp.Vchículos(IVTM) 

04776126S Imp.Vchículos (IVTM) 
71522103 Imp.Vchículos (IVTM) 

71494753 Imp.Vchículos (IVTM). 
83325407 Imp.Vchículos (IVTM) 
715011 i 1 Imp.Vchículos (IVTM) 
10060172 Imp.Vchículos (IVTM) 
10064208 Imp.Vchículos (IVTM) 

OO865579C Imp.Vchículos (IVTM) 
10077455 Imp.Vchículos (IVTM) 
10068921 Imp. Vehículos (IVTM) 

ÜI9I9388S Imp.Vchículos (IVTM) 

0I993195S Imp.Vchículos (IVTM) 
24397820 Imp.Vchículos (IVTM) 
44426782 Imp.Vchículos (IVTM) 

0057035IC Imp.Vchículos (IVTM) 
02380672B Imp.Vchículos (IVTM)

IIIII111 Imp.Vchículos (IVTM) 
10074843 Imp.Vchículos (IVTM) 

09745120 Imp.Vchículos (IVTM) 
10005488 Imp.Vchículos (IVTM) 
10090017 Imp.Vchículos (IVTM) 
10035390 Imp.Vchículos (IVTM) 

02675662A Imp.Vchículos (IVTM) 
50100835 Imp.Vchículos(IVTM) 
09698230 Imp.Vchículos (IVTM) 

71500594B Imp.Vchículos (IVTM) 
71503401 Imp.Vchículos (IVTM) 
24239311 Imp.Vchículos (IVTM) 

83638858 Imp.Vchículos (IVTM) 
01940162C Imp.Vchículos (IVTM) 
00277378K Imp.Vchículos (IVTM) 

09812665 Imp.Vchículos (IVTM) 
0026I703L Imp.Vchículos (IVTM) 

09783930 Imp.Vchículos (IVTM) 

71515925 Imp.Vchículos (IVTM) 
10088015 Imp.Vchículos (IVTM) 

01632704A Imp.Vchículos (IVTM)

Imp.Vchículos (IVTM) 
09785183 Imp.Vchículos (IVTM)

Nombre NIF Concepto

TEJEDONAVEIRASM ISABEL 10046601 Imp. Vehículos (IVTM)

TERAN RODRIGUEZ JAVIER 13768670 Imp.Vchículos (IVTM)
TUDELA LOPEZ EVA 09814033 Imp.Vchículos (IVTM)

VAZALVESCANDIDO 02380646P Imp.Vchículos (IVTM)
VICENTE FERNANDES OTILIA 02639120P Imp.Vchículos (IVTM)

VIELAAGOSTINHO-ANTONIO 02601938V Imp.Vchículos (IVTM)
WAWRZYNIAK JERZY STAMISLAW 02288916W Imp Vehículos (IVTM)

ZEMAN PETER 03953340P Imp.Vchículos (IVTM)

AYUNTAMIENTO DE VILLADECANES
CUADRADO BELLO ANIBAL 14908990 Agua / Basura / Alcantarillado
FERNANDEZAURELIO
GARCIA LOPEZ MONSERRAT 10028270V

Agua / Basura / Alcantarillado

Agua / Basura / Alcantarillado
GONZALEZ RGARTE FELICIANO

IGLESIAS GARCIA MERCEDES
PIÑEIRO REY MANUEL

QUINOOS RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL 7151058IQ

Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura /Alcantarillado
VALLE PEREZ RAMON DEL
V1LOR! A FERNANDEZ MANUEL
ARIAS CUTIAN MARIA LUISA 34233093

Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 
Imp.Vchículos (IVTM)

BARREDO POTES JAIME 10084147 Imp.Vchículos (IVTM)
BRAISYRAULSL B24318594 Imp.Vchículos (IVTM)
CETI VALENTIN X5542685 Imp.Vchículos (IVTM)
ENTREVEALES PUENTES S.A. 01240663 Imp.Vchículos (IVTM)
ESPIÑEIRA CAREA VALENTIN 10025267 Imp.Vchículos (IVTM)
FERNANDEZ SEARA MARIA DEL MAR 71503178 Imp.Vchículos (IVTM)'
FULGUE1RAS FERNANDEZ VERONICA 71505644 Imp.Vchículos (IVTM)
GOMEZ FERNANDEZSANDRA 71500184 Imp.Vchículos (IVTM)
ÍBERC1A DE SOL. ACUSTICAS S L B24480758 Imp.Vchículos (IVTM)
IGLESIAS COTO ROBERTO MANUEL 10079845 Imp.Vchículos (IVTM)

1NVERGAR IBERIA COMERCIAL DIST B24251571 Imp.Vchículos (IVTM)
LUKOVARSOVPRODAN X3274206H Imp.Vchículos (IVTM)
MARTINEZ PICOREL GERMAN 102011357. Imp. Vehículos (IVTM)
MONTOYA SILVA ANGEL 09793348 Imp.Vchículos (IVTM)
PEREZ DEL RIO SEGUNDINO 44433410 Imp.Vchículos (IVTM)
PIÑEIRO CONTAD MIGUEL ANGEL 10031845 Imp.Vchículos (IVTM)
PUENTE NUÑEZ ROBERTO 10032914 Imp.Vchículos (IVTM)
RODRIGUEZ GOMEZ JOSE 10067567 Imp.Vchículos (IVTM)
STOYANOV GEORGIEV STANISAV X56I0149N Imp.Vchículos (IVTM)
UNQUERA MAGIAS MANUEL SANTIAGO 10048950 Imp.Vchículos (IVTM)
VASS1LEV1ORDANOV1ORDAN X3274193M Imp.Vchículos (IVTM)
CUADRADO BELLO ANIBAL 14908990 Alcantarillado
GARCIA LOPEZ MONSERRAT 10028270V" Alcantarillado
GONZALEZ RGARTE FELICIANO
IGLESIAS GARCIA MERCEDES
PIÑEIRO REY MANUEL

QUINDOS RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL 71510581Q

Alcantarillado
Alcantarillado

Alcantarillado
Alcantarillado

VILORIA FERNANDEZ MANUEL
AMIGO GUERRERO DELFINA

AMIGO GUERRERO MARIA DELFINA 09948587

Alcantarillado
Conceptos varios
Conceptos varios

ARES ROLLAN DELFINA 
GARCIA DIÑEIRO BELISARIO 

GARCIA PARELO DARIO 09959077

Conceptos varios
Conceptos varios
Conceptos varios

GONZALEZALONSO PABLO 
LAMA VAZQUEZ MANUEL 
RODRIGUEZ YEBRA CESAR 09965640Q

Conceptos varios
Conceptos varios

Conceptos varios
SIERRA RODRIGUEZ ANTONIO

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DEL BIERZO
ALVAREZ DE TOLEDO LUISA
FUENTE FABA LUIS
GOYANES ALVAREZ JOSE J
GOYANES ALVAREZ JOSE JESUS
LOPEZ FIGUEROA RAMON
MARUGAN CALLES SANTIAGO
MORAL PEREZ JOAQUIN
QUIROGAGORULLON SARA
ALVAREZ DE TOLEDO LUISA 
FUENTE FABA LUIS

Conceptos varios

Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua/Basura/Alcantarillado 
Agua / Basura /Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado 
Agua 1 Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua/Basura/Alcantarillado 
Agua / Basura / Alcantarillado 

Agua / Basura / Alcantarillado
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NIF ConceptoNombre

MARUGAN CAL1.ES SANTIAGO Agua / Basura / Alcantarillado
MORAL PEREZ JOAQUIN Agua / Basura / Alcantarillado
QUIROGA GORULLON SARA Agua / Basura / Alcantarillado
SEIJAS VAZQUEZ SOMA Agua / Basura/Alcantarillado
ASHURST DAVID — Imp. Vehículos (IVTM)
COSTA MATIAS JOSE FERNANDO DA X0I680I8A Imp.Vehículos (IVTM)
FERNANDEZMARTESANTO 34267241 Imp. Vehículos (IVTM)
GARCIA SANTOS JOSE LUIS 10074833 1 mp. Vch ícu los (1VTM)
GRUPO DE PARTICIPACIONES E MPR B24455495 Imp.Vehículos (IVTM)
GUTIERREZ MEDINA JOSE ANTONIO 10083518 Imp.Vehículos (IVTM)
MARTINEZ GONZALEZ RAFAEL 10088867 Imp.Vehículos (IVTM)
MORENO PRIETO DAMASO 09740987 Imp.Vehículos (IVTM)

' OLARTELENCEEUTIQUIO Imp. Vehículos (IVTM)
SAMPEDRO GONZALEZ YERANI 71514318 Imp.Vehículos (IVTM)
VALBUENA VOCES JUAN 71498331 Imp. Vehículos (IVTM)
VALLE FERNANDEZ ISIDRO DEL 0993958311 Imp. Vehículos (IVTM)

MANCOMUNIDAD DE BIERZO SUROESTE (Z/5)
BALBOA RODRIGUEZ ADRIANA Recogida de basuras
CAURELCAURELARSEMO Recogida de basuras
BELLO VALLE MARIA GLORIA Recogida de basuras
BLANCO CUADRADO AMADEO ’ Recogida de basuras
FERNANDEZ NEVADITA 10057791Y Recogida de basuras
FERNANDEZ VALLEERUNDINA Recogida de basuras
LOPEZ DIAZ SILVANO 71490126P Recogida de basuras
OVIDE GARCIA DOMINGA 71497121 Recogida de basuras
INCOGNITO ESCUREDO GUSTAVO I0016230Y Recogida de basuras
MERAYO PRUDENCIO Recogida de basuras
SANTIN PEREZ MANUEL Recogida de basuras
TERRADO PARELO ARGENTINA 75490102 Recogida de basuras
RODRIGUEZ VEGA DOSINDA Recogida de basuras

MANCOMUNIDAD DE VALLE DEL BURBIA (Z/5)
ALBA FUENTE DOMICIANA 09950745W Recogida de basuras
ALBA GOMEZ JOSE 09950746/5 Recogida de basuras
ALVAREZ DE TOLEDO IBARRA ALBER 09964989D Recogida de basuras
ALVAREZ CARBALLO GREGORIO I006I846J Recogida de basuras ."
AMIGO VEGAMAVILIA 09938568S Recogida de basuras
ALVAREZ GONZALEZ JOSE 10052025 Recogida de basuras
ASTORGANO AM IGO MANUEL 09975003H Recogida de basuras
BARREDO MARTINEZ ROGELIA 3684064!T Recogida de basuras
BLANCO BLANCO TERESA 09960281Q Recogida de basuras
BLANCO NISTAL PILAR Y5 10008990B Recogida de basuras
CASO FERNANDEZ REYES DE 10821552Y Recogida de basuras
CEREZALES GUTIERREZ MANUEL 10067316D Recogida de basuras
FERNANDEZ FERNANDEZ MANUEL Recogida de basuras
FERNANDEZ LOPEZ ALFREDO 09978709K Recogida de basuras
DIAZ PRIETO ROBERTO 09939740Z Recogida de basuras
FERNANDEZ FERNANDEZ PILAR Recogida de basuras
FERNANDEZ GUTIERREZ MARIA 7I485608K Recogida de basuras
GONZALEZABAD LUZDIVINA I0060336K Recogida de basuras
GONZALEZ DIAZ LUIS 03872530C Recogida de basuras
FUENTE FABA LUIS 09948867X Recogida de basuras
GUIAASESORESCB E24363160 Recogida de basuras
LOPEZ ALVAREZ ANGEL 3933820611 Recogida de basuras
GAYOSO ORTEGA ANTONIO Y1 09939910T Recogida de basuras
GONZALEZ BLANCO VICTORIANO 09938437E Recogida de basuras
GONZALEZ PONCELAS ISIDORO Recogida de basuras
MARTINEZ ALVAREZ BENITO Recogida de basuras
GONZALEZ SANTAMARIA MANUEL 0993845611 Recogida de basuras
LAGO ALBA FLORENCIO Recogida de basuras
LAGO BARBAARACELI 099509I5B Recogida-de basuras
LAGO BOUZAS MIGUEL 0993850211 Recogida de basuras
RELEAN RELEAN BENITO 09919420A Recogida de basuras
RODRIGUEZ NOVO MIGUEL 09958112 Recogida de basuras
M ERODO ALFONSO CARMEN 36603376Á Recogida de basuras
MOROTE ALBA EMILIANO 09950733J Recogida de basuras
SANCHEZ GARCIA ANTONIO 09968965Y Recogida de basuras
PELAEZ VALLADARES EDUARDO Y 2 09944602T Recogida de basuras

Nombre

PONCELAS PONCELAS AMANCIO 

PONCELAS VILLAR LUCIANO 
PRIETO MORETON JOSE ' 
REY SANTIN JOSE
SAAVEDRA ALB A ROSENDA 
SEIJAS VAZQUEZ SOMA 
VALLE CUADRADO ZACARIAS 

ALBA FUENTE DOMICIANA 
ALBA GOMEZ JOSE
ALVAREZ DE TOLEDO IBARRA ALBER 
ALVAREZ CARBALLO GREGORIO 
AMIGO VEGAMAV1LIA
ALVAREZ GONZALEZ JOSE 
ASTORG ANO AMIGO M ANU EL 
BARREDO MARTINEZ ROGELIA 
BLANCO BLANCO TERESA 
BLANCO NISTAL PILAR Y5 

CASO FERNANDEZ REYES DE 
CEREZALES GUTIERREZ MANUEL 
FERNANDEZ FERNANDEZ MANUEL 

FERNANDEZ LOPEZ ALFREDO 

DIAZ PRIETO ROBERTO 
FERNANDEZ FERNANDEZ PILAR 

FERNANDEZ GUTIERREZ MARIA 
GONZALEZ ABAD LUZDIVINA 
GONZALEZ DIAZ LUIS 

FUENTE FABA LUIS 
GUIAASESORESCB 

LOPEZ ALVAREZ ANGEL 
GAYOSO ORTEGA ANTONIO YI 
GONZALEZ BLANCO VICTORIANO 
GONZALEZ PONCELAS ISIDORO 
MARTINEZ ALVAREZ BENITO 
GONZALEZ SANTAMARIA MANUEL 

LAGO ALBA FLORENCIO 
LAGO BARBAARACELI 
LAGO BOUZAS MIGUEL 
OCHOA SANCHEZ DOLORES 
RELEAN RELEAN BENITO 
RODRIGUEZ NOVO MIGUEL 

MERODO ALFONSO CARMEN 
MOROTE ALBA EMILIANO 
SANCHEZ GARCIAANTONIO 

PELAEZ VALLADARES EDUARDO Y 2 
PONCELAS PONCELAS AMANCIO 

PONCELAS VILLAR LUCIANO 
PRIETO MORETON JOSE 

REY SANTIN JOSE
SAAVEDRA ALBA ROSENDA 
SEIJAS VAZQUEZ SONIA 
VALLECUADRADO ZACARIAS 

ABELLA FERNANDEZ DOSITEO 
ALBA FUENTE DOMICIANA 

ALBA GOMEZ JOSE
ALVAREZ DETOLEDO IBARRA ALBER 
ALVAREZ CARBALLO GREGORIO 
AMIGO VEGAMAVILIA 

ALVAREZ GONZALEZ JOSE 
ALVAREZ LOPEZ DELFINA 
ARIAS LOPEZ ANSEL
ASTORGANO AMIGO MANUEL 
BARREDO MARTINEZ ROGELIA 
BLANCO BLANCO TERESA 

BLANCO NISTAL Pl LAR Y5 
CASO FERNANDEZ REYES DE 
CEREZALES GUTIERREZ MANUEL 
FERNANDEZ FERNANDEZ MANUEL 
FERNANDEZ LOPEZ ALFREDO

NIF Concepto

09960447K Recogida de basuras
Recogida de basuras 

09938610B Recogida de basuras 
09938972M Recogida de basuras 

10051190Y Recogida de basuras

Recogida de basuras 
09948724M Recogida de basuras 

09950745W Recogida de basuras 
09950746A Recogida de basuras 
0996-1989D Recogida de basuras 
10061846J Recogida de basuras 

09938568S Recogida de basuras 
10052025 Recogida de basuras 

0997500311 Recogida do basuras 
36840641T Recogida de basuras 
09960281Q Recogida de basuras 
10008990B Recogida de basuras 

10821552Y Recogida de basuras 
10067316D Recogida de basuras

Recogida de basuras 
09978709K Recogida de basuras 

099397407. Recogida de basuras
Recogida de basuras 

71485608K Recogida de basuras 
10060336K Recogida de basuras 
O38725.3OC Recogida de basuras 
O9948867X Recogida de basuras 

E24363160 Recogida de basuras 
3933820611 Recogida de basuras 
09939910T Recogida de basuras 
09938437E Recogida de basuras

Recogida de basuras
Recogida de basuras 

0993845611 Recogida de basuras
Recogida de basuras 

099509I5B Recogida de basuras 
0993850211 Recogida de basuras 

0I559708D Recogida de basuras 
09919420A Recogida de basuras 

09958112 Recogida de basuras 
36603376A Recogida de basuras 
09950733J Recogida de basuras 

09968965Y Recogida de basuras 
09944602T Recogida de basuras 
09960447K Recogida de basuras

Recogida de basuras 
09938610B Recogida de basuras 

09938972M Recogida de basuras 
10051190Y Recogida de basuras

Recogida de basuras • 
09948724M Recogida de basuras

Recogida de basuras 
09950745W Recogida de basuras 
09950746A Recogida de basuras 
09964989D Recogida de basuras 
I006I846J Recogida de basuras 

09938568S Recogida de basuras 

10052025 Recogida de basuras 
71484051 Recogida de basuras 

09977358G Recogida de basuras 

0997500311 Recogida de basuras 
3684064IT Recogida de basuras 
0996028IQ Recogida de basuras 
10008990B Recogida de basuras 
1082I552Y Recogida de basuras 
10067316D Recogida de basuras

Recogida de basuras 
09978709K Recogida de basuras

CAL1.ES
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Nombre

DIAZ PRIETO ROBERTO 
FERNANDEZ FERNANDEZ PILAR 
FERNANDEZ GUTIERREZ MARIA 
GONZALEZ ABAD LUZDI VINA 

GONZALEZ DIAZ LUIS 

FUENTE FABA LUIS 
GUIA ASESORES CB 

LOPEZ ALVAREZ ANGEL 
GAYOSO ORTEGA ANTONIO Y1 

GONZALEZ BLANCO VICTORIANO . 
LOPEZ LOPEZ POMPILIO 

LOPEZ RODRIGUEZ M PAZ 
GONZALEZ LOPEZ EDUARDO 

GONZALEZ PONCELAS ISIDORO 

GONZALEZ SANTAMARIA MANUEL 
MARTINEZ ALVAREZ BENITO 

LAGO ALBA FLORENCIO 
LAGO BARBA ARACELI 

LAGO BOUZAS MIGUEL 
OCHOA SANCHEZ DOLORES 

PONCELAS ALONSO EMMA 

RELEAN RELEAN BENITO 
RODRIGUEZ NOVO MIGUEL 
MERODO ALFONSO CARMEN 
MOROTE ALBA EMILIANO 

SANCHEZ GARCIA ANTONIO
PELAEZ VALLADARES EDUARDO Y 2 
PONCELAS PONCELAS AMANOJO 

PONCELAS VILLAR LUCIANO 

PRIETO MORETON JOSE 

REY SANTIN JOSE
RODRIGUEZ SANTIN SANTIAGO 

SAAVEDRAALBAROSENDA 
SANTIN IGLESIAS AMELIA 

SEIJAS VAZQUEZ SONIA 
VALLE CUADRADO ZACARIAS

MANCOMUNIDAD DE CABRERA (Z/5) 
BALBOA VEGA ANIBAL 
BLANCO ALVAREZ AQUILINA 

FUERTES FUERTES CARMEN 

BLANCO BLANCO DAVID 
BLANCO FERNANDEZDARIA 

BLANCO FRANCO CLEM ENTINA 
BLANCO PALLA GREGORIO 

BLANCO PALLA JOSE 
BLANCO PANIZO AVELINO 
CABO GARCIA ENCARNACION 
CABO MANTECON ENRIQUE 

CALVO CALVO FELIPE 
CARRACEDO MAESTRE MIGUEL 

RIO VELASCO AGUSTIN DEL 
FERNANDEZBERMUDEZANTONIO 
FERNANDEZ BLANCOMBEGOÑA 

FERNANDEZ GOMEZ JOSE 

FERNANDEZ RODRIGUEZ AVELINA 
FERNANDEZ VEGA MANUEL 

FERREIRO ESPANTOSO M CANDIDA 
GARCIA DIEZ PEDRO 

GOMEZ CORREDERA ROGELIO 

GOMEZ FERNANDEZ JOSE 
GOMEZ MORAN FRANCISCO 
GOMEZ RAMON SABINA 
GOMEZ RODRIGUEZ FRANCISCO 

GONZALEZ GONZALEZ BELISAR10 
GONZALEZ MENDEZ GREGORIO 

GONZALEZ RODRIGUEZ ANTONIO 
LOPEZ ALVAREZ CASIMIRO

NIF Concepto

09939740Z Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

71485608K Recogida de basuras 
I0060336K Recogida de basuras 

03872530C Recogida de basuras 
09948867X Recogida de basuras 

E24363I60 Recogida de basuras 

39338206! I Recogida de basuras 
09939910T Recogida de basuras 
09938437E Recogida de basuras 
09964038R Recogida de basuras 

Recogida de basuras 
I07184I8G Recogida de basuras 

Recogida de basuras 

09938456H Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

Recogida de basuras 
099509I5B Recogida de basuras 

09938502H Recogida de basuras 

0I559708D Recogida de basuras 
'Recogida de basuras 

09919420A Recogida de basuras 
09958112 Recogida de basuras 

36603376A Recogida de basuras 
09950733J. Recogida de basuras 

09968965Y Recogida de basuras 
09944602T Recogida de basuras 
O996O447K Recogida de basuras 

Recogida de basuras 

0993861OB Recogida de basuras 

09938972M Recogida de basuras 
34197371M Recogida de basuras 

10051190Y Recogida de basuras 
09994823N Recogida de basuras 

Recogida de basuras 
09948724M Recogida de basuras

Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

71497064T Recogida de basuras 

Recogida de basuras 
71489551P Recogida de basuras 

09957600A Recogida de basuras 
09966112M ■ Recogida de basuras 

71489332L Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

09961505K Recogida de basuras 
09957668W Recogida de basuras 

Recogida de basuras 

09958643B Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

Recogida de basuras 
Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

32342714 Recogida de basuras 
10065292D Recogida de basuras 

09962147L Recogida de basuras 
Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

09968585V Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

09957719F Recogida de basuras 
09957554A Recogida de basuras 

Recogida de basuras 

Recogida de basuras

Nombre

MENDEZ ALVAREZ ADOLFO 
MENDEZ GARCIA VALENTIN 

MENDEZ MENDEZ AURELIANO 
MORAN GARCIA FRANCISCO 

NOGALES DOMINGUEZ AMPARO
PALLALOPEZ RAMIRO

PANIZO FERNANDEZ JOSE ALEXIS

PAZ MENDEZ JOSE
RODRIGUEZ CALVO SERAFINA 

RODRIGUEZ PRADA ASUNCION 
RODRIGUEZ RAIMUNDEZ ANGEL 

RODRIGUEZ VIDAL SE.NEN 
SANCHEZ DIEZ JAVIER

SOBRADO MAZAIRAJ ALFREDO 

VALLADAR CABRERA GERARDO

NIF Concepto

0996221511 Recogida de basuras 

Recogida de basuras 

09962217C Recogida de basuras 
Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

Recogida de basuras 

Recogida de basuras 

09957593L Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

71489506D Recogida de basuras 
Recogida de basuras 

09957563M Recogida de basuras 
5O836O47K Recogida de basuras 

Recogida de basuras 

Recogida de basuras

Ponferrada, a 29 de noviembre de 2006.-EI Recaudador. Félix
José Arroyo Ballesteros. IO4 11

Demarcación de Astorga

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

Habiendo sido intentada dos veces la notificación sin qué haya sido 
posible practicarla por causas no imputables a la Administración, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2OO3 de 17 de 
diciembre, General Tributaria <BOE n° 302, de 18 de diciembre), por 

el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributa

rios o representantes que más abajo se relacionan, para ser notifica
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los 

procedimientos que contra ellos se tramitan.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo 
máximo de 15 días naturales, contados desde el siguiente a! de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 

en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, al efecto de poder 
practicarse las notificaciones pendientes en los respectivos procedi

mientos, en las oficinas de la Demarcación Recaudatoria de Astorga. 

calle Pozo, n°2.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer los interesados, la no
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde 

el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa

recer y se les tendrá por notificados de.las sucesivas actuaciones y 
diligencias de los procedimientos, manteniéndose el derecho que les 

asiste a comparecer en cualquier momento de los mismos.
Órgano responsable de la tramitación de los procedimientos: 

Demarcación Recaudatoria de Astorga, calle Pozo, número 2.

Procedimiento que los motiva: Gestión Recaudatoria. Notificación 
diligencia embargo de bienes inmuebles.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Deudor

Alvarez. Fernandez Nieves 
Alvarez García Antonio 

Diez Alvarez José 

Diez Alvarez Josefa 
Diez González Antonio 

Domínguez Alvarez Dolores 
Fernandez Alvarez Francisco 

Fernandez Añas Filomena 
Fernandez Fernandez Emilio 

Fernandez Martínez Braidia 

Fernandez Martínez Laureano 
García Alvarez Florentina 

García Alvarez Purificación 
García Alvarez Santos 

García Castellanos Rosa

N.l F. Concepto Ayuntamiento

Desconocido 
0957858 IR 

Desconocido 
0962I040W 

Desconocido 
35445242B 

Desconocido 
Desconocido 

Desconocido 
Desconocido 

Desconocido 
09659704A 

Desconocido 

Desconocido 
Desconocido

I.B.I. Rústica

I.B.I. Rústica

I.B.I. Rústica
I.B.I. Rústica

I.B.I. Rústica
I.B.I. Rústica
I.B.I. Rústica
I.B.I. Rústica

I.B.I. Rústica

I.B.I. Rústica
I.B.I. Rústica

I.B.I. Rústica

I.B.I. Rústica
I.B.I. Rústica

I.B.I. Rústica

Llamas de la Rikra 
Llamas de la Ribera 

Llamas de la Ribera 
Llamas de la Rikra 

Llamas de la Rikra 
Llamas de la Rikra 

Llamas de la Rikra 

Llamas de la Rikra 
Llamas de la Rikra 
Llamas de la Ribera 
Llamas de la Ribera 

Llamas de la Ribera 
Llamas de la Rikra 

Llamas de la Rikra 

Llamas de la Rikra
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Deudor N.I.F. Concepto Ayuntamiento

García Fernandez Eduardo Desconocido I.B.L Rústica Llamas de la Ribera

García Rodríguez David Desconocido I.B.L Rústica Llamas de la Ribera

González Alvarcz Angel 096988I2B I.B.L Rústica Llamas de la Ribera

González de Juan José Ingnacio Desconocido I.B.l. Rústica Llamas de la Ribera

Iglesias Fernandez Agrípina Desconocido I.B.L Rústica Llamas de la Ribera

Pcrez Llamas Antonio Desconocido I.B.l. Rústica Llamas de la Ribera

Suarcz Sutil Teodora Desconocido I.B.l Rústica Llamas de la Ribera

Arias Rodríguez Concesa Desconocido I.B.l. Rústica Truchas

Calvo Calvo Martina Desconocido I.B.L Rústica Truchas

Carracedo González Aurelio Desconocido I.B.L Rústica Truchas

Fernandez Ricsco Faustino Desconocido I.B.L Rústica Truchas
González Carrera Salome Desconocido I.B.L Rústica Truchas

González Rodríguez Maria Desconocido I.B.L Rústica Truchas
Liehana García Rafaela Desconocido I.B.L Rústica Truchas

bicharía Moran José Desconocido I.B.L Rústica Truchas
Luis Alonso Manuel de Desconocido I.B.L Rústica Truchas

Luis Alonso Ramón 01567647J I.B.L Rústica Truchas
Madero Losa Delfín Desconocido I.B.l Rústica Truchas

Martínez Fcignc Esteban Desconocido I.B.L Rústica Truchas

Pacho Pacho José Desconocido I.B.L Rústica Truchas

Permia San Ramón Maria Desconocido I.B.L Rústica Truchas

Pozos García Inocencio Desconocido I.B.L Rústica Truchas
Presa Calvo Antonio Desconocido I.B.L Rústica Truchas

En Aslorga, 4 de diciembre de 2OO6.-La Recaudadora. M" Victoria
Andrés Mesa. 10412

Administración Local
Ayuntamientos 

LEÓN
PROYECTO DE ESTUDIO DE DETALLE EN L.A CALLE CONDE 

GUILLEN, 5 Y 7: APROBACIÓN DEFINITIVA

El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de 

noviembre de 2006, acordó aprobar definitivamente el Proyecto de re
ferencia, presentado por Construcciones Llamas Gil SL.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo 

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de 

dos meses contados a partir del día siguiente al de la última publi
cación del presente anuncio, que se efectuará en el Boletín Oficial 

de la Provincia (incluyendo la memoria vinculante, normativa de apli
cación y relación de los demás documentos que integran el citado 
instrumento de planeamiento) y en c! Boletín Oficial de Castilla y 

León.

No obstante, con carácter potestativo y previo al anterior recurso, 
se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes. con

tado a partir del día siguiente al de publicación, ante el mismo ór
gano que ha dictado el acto que se impugna, recurso que se enten

derá desestimado si en el plazo de un mes no se notifica la oportuna 
resolución, a efectos de interposición del correspondiente recurso 

contencioso administrativo, que habrá de interponerse en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de notificación de 

la resolución expresa del recurso de reposición o en el plazo de seis 

meses contado a partir del día siguiente a aquel en que se haya pro
ducido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente ejercitar.

Lo que se hace público para general conocimiento, do confor
midad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 5/1999, de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León, transcribiéndose seguida

mente la parte resolutiva del acuerdo de referencia, así como la me

moria vinculante, normas de aplicación y una relación de todos los demás 

documentos que integran el instrumento aprobado.

“Se acordó:

1°.- Aprobar definitivamente el proyecto de Estudio de Detalle en 

la parcela sita en calle Conde Guillen, 5 y 7, presentado por la enti
dad Construcciones Llamas Gil SL y redactado por el Arquitecto 
don José Carlos Reguera Álvarcz, que tiene como objeto la modifi

cación de las determinaciones de ordenación detallada del Plan 
General, alterando parcialmente la ordenación volumétrica de la re
ferida parcela, con el fin de conseguir la ocultación de las paredes 
medianeras de los edificios colindantes, así como liomogcneizar el frente 

edificado a la vía pública, no constando en el Pian General de 
Ordenación Urbana de León que los edificios colindantes se encuen
tren en situación de fuera de ordenación, ni afectados por expediente 
de restauración de legalidad ni sancionador por infracción urbanística.

2o.- Significar al promotor del procedimiento que, a tenor de lo dis

puesto en el artículo 154.3 in fine del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León, deberá asumir los gastos de publicación del acuerdo 
de aprobación inicial del Estudio de Detalle objeto del presente ex

pediente. adoptado por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento 

en sesión de fecha 29 de agosto de 2006.

3°.- Notificar el presente acuerdo, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 61.2 y 140.3 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 

Urbanismo de Castilla y León, a la Administración del Estado, a la 
Diputación Provincial, al Registro de la Propiedad y a la Administración 

de la Comunidad Autónoma, adjuntando al oficio de notificación a esta 
última, un ejemplar de! instrumento aprobado con lodos sus planos y 

documentos, junto con su soporte informático, para su remisión a la 
Comisión Territorial de Urbanismo.

4o.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de Castilla 
y León y Boletín Oficial de la Provincia, con las particularida
des previstas en el artículo 61.2 de la Ley de Urbanismo de Castilla 
y León y 175 del Reglamento. Esta publicación tendrá carácter gra

tuito, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento 

de Urbanismo de Castilla y León, circunstancia que se pondrá en 
conocimiento de las Administraciones responsables de los distintos 

Boletines.

5°.- Dar traslado del presente acuerdo a las Adjuntías de Obras y 
Establecimientos, a efectos de lo dispuesto en el artículo 53.2 de la Ley 

de Urbanismo, referente a la finalización del plazo de suspensión de 
otorgamiento de licencias.

6o.- Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de 
Catastro, junto con un ejemplar debidamente diligenciado y su co
rrespondiente soporte informático, en el ejercicio del deber de co
laboración previsto en el artículo 36.2 del Texto Refundido de la Ley 

del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 marzo.”

Memoria Vinculante

L- Encargo

Por encargo de Construcciones Llamas-Gil SL, se redacta el pre
sente Estudio de Detalle, que tiene por objeto reordenar los volúme

nes correspondientes al solar de su propiedad, situado en la calle 

Conde Guillén, n° 5 y 7, de León.

2.-  Justificación

El solar, que contiene una edificación dividida en 2 parles con 

portales de acceso independientes, constituye una unidad completa dentro 
de la trama urbana consolidada, y sus linderos son los siguientes:

Norte: Edificio n° 3 de la calle Conde Guillen con Baja + 3 plan

tas de altura sobre rasante.

Sur: Edificio n° 9 de la calle Conde Guillén con Scmisótano + 

Baja + 4 plantas

Este: Patios de manzana de edificios con fachada a la avenida 
República Argentina.

Oeste: calle Conde Guillén en línea de 28,55 m.

Según el planeamiento vigente correspondería construir en el 

solar un edificio de Baja + 3 plantas sobre rasante, con una ocupa
ción en plantas Ia a 3" de 14 m. de fondo. Dada su situación entre 
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dos edificaciones tan diferentes, esa construcción impediría la tran

sición ordenada de las alturas entre una y otra.

Por ello parece conveniente reordenar los volúmenes, proyec

tándose un edificio de planta Baja que ocupa lodo el solar, 3 plan
tas más con la longitud completa de la fachada y con un fondo de 

12 m, con la misma altura y fondo del edificio del n° 3 de la calle 
Conde Guillen, y Planta 4a adosada al edificio n° 9 de la misma calle 

con su misma altura y fondo, con fachada máxima de 20 m y fondo 

de 12 m.

Con esta actuación se consiguen los objetivos siguientes:

Io.- Adosar el cuerpo de edificación de Baja + 4 plantas de al
tura y fondo similar al colindante a la medianería del edificio de la calle 

Conde Guillen n° 9, con lo que se evita que quede al descubierto una 

nueva pared medianera.

2o.- Enrasar el cuerpo de edificación de B + 3 plantas de altura a 

la medianería del edificio de la calle Conde Guillen n° 3, que tiene 
la misma altura indicada en el Planeamiento.

3°.- Retranquear la fachada del palio posterior, igualando el fondo 

con el de los edificios colindantes, logrando un mejor solcamienlo 
debido a la importante ganancia en amplitud del patio y consiguiendo 

que el edificio alcance una mejor apertura al exterior de sus vivien

das.

Por lodo ello se ha procedido a la realización de un Estudio de 

Detalle que posibilita la consecución de los objetivos planteados.

3.-  Justificación de que los objetivos y propuesta de ordenación 
del estudio de detalle respetan las determinaciones de ordenación 

general establecidas en el Plan General de Ordenación Urbana

3.1 Cumplimiento del artículo 18 del Plan General de Ordenación 

Urbana

El objeto del Estudio de Detalle consiste en eliminar parcial

mente medianerías con edificaciones colindantes ya existentes y evi
tar otras medianerías que se originan con la ordenación prevista por 

el Plan.

No se reduce la latitud de viales, ni se origina aumento de cdi

ficabilidad.

No se altera el régimen de usos asignados desde el Plan, debién

dose cumplir el artículo 241 del mismo.

El número de plantas resultante de la ordenación de volúmenes 

es inferior al 50% mayor del que correspondería según la alineación 
Oficial, es decir, 4 plantas más el 50% de 4, lo que alcanza 6 plan

tas o Baja + 5, aunque en este caso la zona más alta del edificio que 
se pretende construir es únicamente Baja + 4.

3.2 Estudio comparativo de la cdificabilidad resultante por apli
cación de las determinaciones previstas en el planeamiento y de la 

que se obtiene en el.estudio de detalle

3.2.1. Situación actual

Según el Plan General de Ordenación Urbana de León, al solar le 

corresponde la Ordenanza de Ensanche con Patio de Manzana EN. I, 

y ordenación según alineación de vial, con una ocupación en Planta 
Baja del 100% y en plantas de pisos según un fondo máximo de 14 m 
y con un número máximo de plantas de 4 (Baja+3). permitiendo un 
aprovechamiento Bajocubierta en las condiciones previstas por la 

Normativa de dicho Plan.

Las superficies edificables siguientes (Plano 2), contando la de los 

cuerpos volados cerrados (70% de longitud de fachadas), confor
man, según las condiciones volumétricas del Plan General de 
Ordenación Urbana, una cdificabilidad inferior a la que se obtendría 

de aplicar el índice de cdificabilidad de la zona de EN-1.

Planta Baja = Superficie del Solar = 686,00 = 686,00 m2.

Plantas Ia, 2a y 3a = 423.68 x 3 = 1.271.04 m2.

Planta Bajocubierta = No computable

Total superficie edificable sobre rasante = 1.957,04 m2.

3.2.2 Propuesta de ordenación del Estudio de Detalle

Descripción General

Tal como se indica en los planos, se mantiene la altura de 4 plan
tas (Baja+3) en la longitud completa de la fachada, la Planta 4 se 

adosa al edificio situado en el n° 9 de la calle Conde Guillén, con 
una longitud de fachada máxima de 20,00 m que deja una distancia 
superior a 3 m del n° 3, y con un fondo máximo de 12,00 m cubriendo 

la medianera que aparecería si se construye un edificio de menos al

turas.
La alineación de los nuevos volúmenes tendrá el carácter de en

volvente máxima, pudiendo en el Proyecto de edificación que se re
dacte, fijarse otra interior para adaptar la cdificabilidad, pero mante

niéndose en lodo caso la alineación de la calle.

Las superficies máximas edificables, incluida la de los cuerpos 

volados cerrados, son las siguientes:
.- Planta Baja. Supon máx. por planta = 686,00 m2

.- Planta Ia. Super. máx. por planta = 370,00 m2

- Planta 2a. Super. máx. por planta = 370,00 m2

.- Planta 3a. Super. máx. por planta = 370,00 m2

.- Planta 4a. Super. máx. por planta = 260,00 m2

.- Planta Bajocubierta de 3a y de 4a = No computable

Total super. máxima edificable s/rasante: 1.957,04 m2 const.

Edificabilidad bajo rasante
Podrá edificarse la planta o plantas de sótano ocupando la totali

dad del solar, tal como permite la situación actual del planeamiento.

4.5 Conclusión

La superficie que recoge el Estudio de Detalle es la misma que la 
que se podría construir según el Plan General vigente, cumpliéndose 
también las Ordenanzas del citado Plan en cuanto al número má
ximo de alturas y demás que le son de aplicación (artículo 18 y 241 

del Plan General de Ordenación Urbana).

Así mismo se cumple lo regulado en el Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León, para la redacción de Estudios de Detalle (artícu

lo 131 a 133 y 136).

Planos:

1. - Situación

2. - Ordenación vigente. Plantas y sección

3. - Ordenación propuesta. Plantas

4. - Ordenación propuesta. Alzado y secciones

León, 19 de diciembre de 2006.-EI Alcalde. P.D. Rafael Pérez 
Cubero. 10627

NOTIFICACIÓN A OBLIGADOS TRIBUTARIOS CON DOMICILIO 

DESCONOCIDO

Don Bernardo Rodríguez Alonso, Recaudador Municipal de! Excmo.

Ayuntamiento de León.

Hago saber: Que no siendo posible practicar notificación a los 
obligados tributarios o a sus representantes que a continuación se 

expresa, por resultar desconocidos en el domicilio fiscal a pesar de haber 
sido intentado por dos veces para los conocidos en el mismo y una sola 

vez para los desconocidos, en cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 

mediante el presente anuncio se les cita para que comparezcan por 
sí o por medio de representante en el lugar y durante el plazo que a con
tinuación se indica, a fin de que le sean notificadas las actuaciones lle
vadas a cabo en el procedimiento que a cada uno le afecta.

Procedimiento. Procedimiento de apremio.
Órgano competente en su tramitación: Recaudación Municipal.

Actuación que se notifica: Varias.

Lugar y plazo de comparecencia: Los obligados tributarios o su 

representante deberán comparecer para ser notificados en la oficina 

de recaudación, sita en el edificio del Excmo. Ayuntamiento de León 
calle Ordoño II. 10, Ia planta, en el plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo sin 
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efec

tos legales el día siguiente al del vencimiento de plazo señalado. 

Igualmente, se les tendrá por notificados de las sucesivas actuaciones 
y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho que 

les asiste a comparecer en cualquier momento del mismo.
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La relación de notificaciones pendientes con expresión del nom
bre, apellidos y NIF de los obligados tributarios y aclo que se pre
tende notificares la siguiente:

Apellidos y nombre NIF Acto a notificar

Astiarraga Sirgado Ma Luisa 9.668.030-A Embargo Inmueble

León. 20 de diciembre de 2006.-EI Recaudador Municipal, 

Bernardo Rodríguez Alonso. 10540

* * *

NOTIFICACIÓN A OBLIGADOS TRIBUTARIOS CON DOMICILIO 

DESCONOCIDO.

Don Bernardo Rodríguez Alonso, Recaudador Municipal de! Excmo. 

Ayuntamiento de León.

Hago saber: Que no siendo posible practicar notificación a los 

obligados tributarios o a sus representantes que a continuación se 
expresa, por resultar desconocidos en el domicilio fiscal a pesar de haber 
sido intentado por dos veces para los conocidos en el mismo y una sola 

vez para los desconocidos, en cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 112 de la Ley 58/2003, de i 7 de diciembre, General Tributaria, 
mediante el presente anuncio se les cita para que comparezcan por 
sí o por medio de representante en el lugar y durante el plazo que a con
tinuación se indica, a fin de que le sean notificadas las actuaciones lle

vadas a cabo en el procedimiento que a cada uno le afecta.

Procedimiento: Procedimiento de apremio.

Organo competente en su tramitación: Recaudación Municipal.

Actuación que se notifica: Varias.

Lugar y plazo de comparecencia: Los obligados tributarios o su 

representante deberán comparecer para ser notificados en la oficina 
de recaudación, sita en el edificio del Excmo. Ayuntamiento de León 
calle Ordoño II, 10. Ia planta, en el plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo sin 

comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales el día siguiente al del vencimiento de plazo señalado. 

Igualmente, se les tendrá por notificados de las sucesivas actuaciones 
y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho que 
les asiste a comparecer en cualquier momento del mismo.

La relación de notificaciones pendientes con expresión del nom
bre. apellidos y NIF de los obligados tributarios y acto que se pre
tende notificares la siguiente:

Apellidos y nombre NIF Acto a notificar

Cusáis Prieto Benigno 
Diez Fernández María Pilar" 
Fernández Olivera M° Ángeles 

Fernández Villanucva Miguel 
Gómez Manilla Ma Benigna 
JiménezSahagún Margar. Coral 

López Ramos Santiago 
Marino San Martín Juan Luis 

Mateos Castro Esperanza 
R ¡oseo Mateos Cynlhia 
Rodríguez Cuesta Julio César 
Rodríguez González Oscar 
Rubio Álvarcz Silvia 

Viñayo Álvarez Ma Dolores

9.582.964-Z

9.768.968-V
9.661.670-Z
9.661.624-Z
9.715.300-P

9.772.704-G
71.422.220-K

Deriv. y Rqlo pago volu. Adm. 

Trámite Audiencia IBI 
Trámite Audiencia Administ. 
Trámite Audiencia Administ. 
Deriv. y Rqlo pago volu. Adm. 

Deriv. y Rqlo pago volu. Adm. 

Trámite Audiencia IBI
9.758.514-M
50.675.968-E

71.430.825-R
71.437.506-N

9.801.049-J

Embargo Inmueble

Deriv. y Rqlo pago volu. Adm. 
Deriv.y Rqlo pago volu. Adm. 

Deriv.y Rqlo pago volu. Adm. 
Dcriv.y Rqlo pago volu. Adm.

9.787.100-W Trámite Audiencia IBI

9.749.709-D Trámite Audiencia Administ.

León, 15 de diciembre de 2006.-E1 Recaudador Municipal, 
Bernardo Rodríguez Alonso. 10620

* * *

Aprobada por Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria cele
brada el día 15 de diciembre de 2006, se hace pública la convocato
ria de contratación del “Suministro de contenedores para residuos 

•sólidos urbanos y papel, papeleras y ceniceros con destino al

Ayuntamiento de León", por concurso y procedimiento abierto, 

abriéndose plazo de ocho días hábiles para reclamaciones a los plie
gos, así como un período licitatorio a fin de que puedan concurrir 
las personas físicas o jurídicas interesadas, presentando las corres
pondientes proposiciones, las cuales se ajustarán a las siguientes 

condiciones:

Importe del contrato: 53.000 euros, IVA incluido.

Fianza provisional: 1.060 euros (2% importe de la convocato
ria).

Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.

Plazo de entrega: Un mes desde fecha de notificación acuerdo 
adjudicación.

Las personas físicas o jurídicas interesadas en participar en la 

presente convocatoria, deberán entregar su propuesta en el Excmo. 
Ayuntamiento de León (Sección de Contratación), entre las 9.00 

horas y las 13.00 horas, en dos sobres cerrados y lacrados, en el plazo 
de quince días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publi

cación del presente anuncio en c! Boletín Oficial de la Provincia, 
finalizando el mismo a las 13.00 horas del último día resultante, que 

si coincidiera en sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

Las proposiciones que se presenten deberán acompañar la do

cumentación que se determina en la cláusula séptima de los referi
dos pliegos y deberán ajustarse al modelo que se especifica:

"Don mayor de edad, con domicilio en en la callc/plaza 
, n° . con Documento Nacional de Identidad número

actuando en su propio nombre y derecho (o en representación de 
). en su calidad de, según poder bastantcado que acompaña:

Expone:

Primero- Que, enterado de la convocatoria para la contratación, 
mediante procedimiento abierto y por concurso, del suministro de 
(detállese la clase de suministro), publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de León n°  correspondiente al día de  
de  y con pleno conocimiento de los pliegos de cláusulas ad
ministrativas particulares y de prescripciones técnicas, reguladores del 

mismo, a cuyo cumplimiento se compromete en su totalidad y con 
estricta sujeción a los mismos, formula la presente

Oferta

- Denominación del suministrador: (Indíqucsc nombre y, en su caso, 
razón social o nombre comercial)

- Datos del suministrador (Indíqucsc domicilio completo, có
digo postal, teléfono, fax, télex, y Número de Identificación Fiscal)

- Características del suministro (Indíqucnse las características 
técnicas de los bienes a suministrar)

- Importe del suministro: (Indíqucsc con claridad el impone ofer
tado de los bienes a suministrar).

Segundo- Que, a lodos los efectos, dentro de la presente oferta están 
comprendidos no sólo el precio del suministro a prestar, sino tam
bién todos los demás gastos que gravan el mismo, (neluso el IVA. 
tratándose pues de precios finales del citado suministro.

León, a de de 2006.

(Firma del lidiador)".

La apertura de ofertas económicas se realizará por la Mesa de 
Contratación a las 13.(X) horas del undécimo día hábil a contar desde 

la finalización del plazo de licitación, de conformidad con lo esta
blecido en los pliegos rectores de la convocatoria.

La adjudicación se realizará por el órgano de Contratación que co
rresponda, en éste caso la Junta de Gobierno Local, una vez emiti
dos los informes que se estimen necesarios.

Los pliegos de condiciones administrativas particulares que re
gulan la presente convocatoria, se encuentran expuestos al público en 

la Sección de Contratación del Servicio de Asuntos Generales del 

Ayuntamiento, en horas de oficina, pudicñdo ser consultados por 
todas aquellas personas que lo deseen.

León, 22 de diciembre de 2006,-El Alcalde, Mario Amilivia 
González.

10702 58,40 euros
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EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL PLIEGO RECTOR Y CONVOCATORIA, 

•POR CONCURSO ABIERTO. DELSUMINISTRO DE MOBILIARIO 
URBANO PARA EL EQUIPAMIENTO DE LOS BARRIOS DE LA CIU

DAD DE LEÓN

Ilabiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno Local de este 

Excmo. Ayuntamiento el pliego de cláusulas administrativas y fa
cultativas particulares que ha de regir la contratación, mediante con
curso abierto, para la adquisición de diverso Mobiliario Urbano para 
el equipamiento de los Barrios de la ciudad de León, se expone al 
público para reclamaciones por un período de ocho días hábiles, ha
biendo de presentarse éstas en el Registro General Municipal den

tro del plazo señalado, comenzando su cómputo a partir del día si

guiente al de la publicación del presente Anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León.

Simultáneamente, se convoca licitación pública para la presen
tación de Ofertas concurrentes al referido concurso, según las pres
cripciones contenidas en el pliego aprobado a! efecto, debiendo de 

ajustarse tales propuestas, de entre otras, a las siguientes condiciones:

Objeto del contrato: Es objeto del presente contrato la adquisición • 

de los elementos de equipamiento necesarios para las obras de do
taciones adecuadas y suficientes para el desarrollo urbano de los 

Barrios de la ciudad de León.

Importe del Contrato: Se establece, como importe máximo del 

contrato, la cantidad de 100.000,00 euros, IVA incluido.

Licitadores: Podrán licitar las personas, naturales o jurídicas, 
que tengan plena capacidad de obrar y no se encuentren incluidas 
en alguna de las causas de prohibición que se especifican en el artí
culo 20 del texto refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas y demás disposiciones reglamentarias de 

aplicación.

Duración del contrato:

Plazo de entrega: Un (1) mes.

Plazo de garantía: Un (I) año.

Fianza Provisional: 2.000,00 euros.

Fianza Definitiva: Cuatro (4) por cien del precio de adjudica

ción.

-Presentación y apertura de plicas:-Las proposiciones, en dos so
bres titulados, cerrados y lacrados, conteniendo la documentación 

que se detalla en la cláusula Séptima del pliego administrativo rector 
del concurso, se presentarán en la Sección de Contratación del 

Ayuntamiento de León (Servicio de Asuntos Generales), en mano o 
por correo certificado, dentro del plazo de quince días naturales, 
computados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de León, finalizando dicho 
plazo a las 13.00 horas del último día resultante, que, si coincidiera 
en sábado, o festivo, se ampliará a! primer día hábil siguiente, de

biendo de ajustarse la propuesta económica al modelo que seguida

mente se expresa:
“Don mayor de edad, con domicilio en , en la calle/plaza 

n° , con Documento Nacional de Identidad número  
actuando en su propio nombre (o en el de según poder baslan- 

leado que acompaña):

Expone:

Primero.- Que, enterado de la convocatoria para la contratación, 
mediante procedimiento abierto y por concurso, del suministro de 
(detállese la clase de suministro), publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de León n° correspondiente al día de  
de y con pleno conocimiento de los pliegos de cláusulas eco
nómico-administrativas particulares y de prescripciones técnicas, 

reguladores del mismo, a cuyo cumplimiento se compromete en su to
talidad y con estricta sujeción a los mismos, formula la presente

Oferta

- Denominación del suministrador: (Indíquese nombre y, en su caso, 
razón social o nombre comercial)

- Datos del suministrador: (Indíquese domicilio completo, có

digo postal, teléfono, fax. télex, y Número de Identificación Fiscal)

- Características del suministro: (Indíqucnsc las características 
técnicas de los bienes ofertados)

- Importe del suministro: (Indíquese con claridad el importe ofer

tado de los bienes a suministrar)

Segundo.- Que, a todos los efectos, dentro de la presente oferta 

están comprendidos no sólo el precio del producto o bien a suminis
trar, sino también todos los demás gastos e impuestos que gravan el 

mismo, incluso el IVA., tratándose pues de precios finales del citado 
producto, esto es, puestos en la Dependencia, Colegio o Servicio 

municipal que por el Ayuntamiento se indique.

León, a de de 2007

(Firma del lidiador)”

El sobre de la oferta de las proposiciones presentadas y admitidas 

se abrirá a las 13.00 horas del sexto día hábil, después de la apertura 

del sobre de Documentación General, o siguiente día hábil si coinci
diera en sábado.

La adjudicación se realizará por el Organo Municipal compe
tente. una vez emitidos los informes técnicos que se estimen nece
sarios, a propuesta de la Mesa de Contratación.

Si se produjeran reclamaciones contra los pliegos de condiciones 
particulares aprobados, se aplazará la licitación durante el tiempo 
necesario para la resolución de las mismas.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sección de 
Contratación del Scivicio de Asuntos Generales del Ayuntamiento, donde 

podrá ser examinado por los interesados en horas de oficina.

León, 26 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Mario Amilivia 

González.

10705 76.80 euros

PONFERRADA

Resolución del Ayuntamiento de Ponferrada. de fecha 14 de diciem

bre de 2006. por la que se aprueba la relación provisional de as

pirantes admitidos y excluidos para la provisión de una plaza de 
CoordinadorZa General de los Servicios Sociales.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la provi
sión en propiedad de I plaza de coordinador/a general de servicios 
sociales, mediante oposición libre, vacantes en la plantilla de per
sonal funcionario de este Ayuntamiento, correspondiente a la Oferta 
de Empico Público para 2006, de conformidad con lo establecido 

en las Bases de la convocatoria, esta Alcaldía, en uso de sus atribucio
nes, por la presente ha resuello:

Primero: Aprobar la lista de opositores/as admilidos/as y cxcluidos/as 
a las mentadas pruebas, con expresión de las causas que han motivado 
la no admisión, que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Segundo: Los/as aspirantes excluidos/as disponen de un plazo 
de diez días para subsanar las deficiencias observadas que hayan 
motivado su no admisión. Concluido esté plazo, se hará pública la 
lista definitiva de aspirantes admilidos/as y cxcluidos/as en el Tablón 
de Edictos de este Ayuntamiento.

Tercero: Se convoca a lodos/as los/as aspirantes admilidos/as 

para la celebración del primer ejercicio de selección, para el día 20 de 
febrero de 2007, a las 9,00 horas, en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento (Pza. Ayuntamiento i), debiendo presentarse con su 

Documento Nacional de Identidad o documento que le identifique 
fehacientemente.

Cuarto: El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguien

tes miembros:

Presidente: Titular: Don Carlos López Ricsco.

Suplente: Don Luis Antonio Moreno Rodríguez.

Vocales:

Titular: Don José Antonio Romero Escudero.

Suplente: Don Fidel Cerezales González.

Titular: Don Reiner Cortés Valcarcc.

Suplente: Doña Susana Téllcz López.

Titular: Don Emilio Vidal García.
Suplente: Doña María Pilar Fernández Álvarcz.

Titular: Doña Carmen Rodríguez Prada.

Suplente: Don Luis Brañas Martínez.
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Titular: Don José María Bcltrán Vicente.

Suplente: Don José Vicente Huerga Carnicero.

Secretario:

Titular: Don José Reguera Blanco.

Suplente:. Doña Concepción Mcnéndcz Fernández.

Por el Grupo de Gobierno:

Titular: Doña María Gutiérrez Núñez.

Suplente: Doña Mar González Pereda.

Por Grupo Político de la Oposición: 
Titular: Doña Ángela Marqués Sánchez. 

Suplente: Don Valentín Fernández Fernández.

ANEXO 1

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

1 plaza de coordinador/a genera! de servicios sociales local.

l.-Admitidos/as:

Apellidos y nombre DN1

Bello Iglesias Roberto 10.075.794T
Casas Vázquez Noclia 71.429.791 W
Fernández San Martin Santiago 71.522.371S

Gallego Calzada Mónica 71.926.862C

Ruiz Zumel Juan Carlos 12.760.104A

2.-Excluidos/as:

Nínguno/a

Ponfcrrada, 14 de diciembre de 2006.-EI Alcalde, Carlos López 
Riesco.

10680 52,00 euros

ASTORGA

Por Resolución de la Alcaldía n° 151/2006. de fecha 11.12.2006, 
ha tenido lugar la aprobación del proyecto técnico denominado 

Urbanización Eje Monumental de Astorga, 50 fase, calle Padres 
Redentoristas. plaza de San Francisco y calle Puerta Sol -desglo

sado n° l-A, redactado por los arquitectos Diña. Elisa Cantó Nogués 
y D. Miguel Gutiérrez del Arroyo, cuyo presupuesto de ejecución 

por contrata asciende a 376.957,08 € y el proyecto de iluminación que 
afecta a las calles del referido desglosado, redactado por el Ingeniero 
Industrial Superior D. Ángel Cuesta Valle, cuyo importe de ejecu

ción por contrata asciende a 58.042,92 €. En dicha Resolución se 

aprobó también el Pliego de Condiciones Administrativas para la 

contratación de dichas obras, mediante Procedimiento Abierto, por 
Concurso y tramitación de urgencia. Ambos documentos se expo

nen al público por el plazo de ocho días, durante los cuales las perso
nas interesadas podrán examinarlos y presentar reclamaciones.

Simultáneamente se formula anuncio de licitación, que se apla
zará en el caso de que se formulen reclamaciones al proyecto o al 

pliego de condiciones.

1. -Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Astorga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. -Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: “Urbanización -incluyendo iluminación- 
Ejc Monumental de Astorga -5a fase- calle Padres Redentoristas. 

plaza de San Francisco y calle Puerta del Sol" -Desglosado n° I -.

b) División por lotes y número: Desglosado n° I.

c) Lugar de Ejecución: Astorga. calle Padres Redentoristas, Plaza 
de San Francisco y Calle Puerta del Sol.

d) Plazo de ejecución: 5 meses.

3. -Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. -Presupuesto base de licitación. Importe total: 435.000,00 €.

5. -Garantía provisional: 8.700 €.

6. -Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Astorga.

b) Domicilio: Plaza de España s/n.

c) Localidad y código postal: Astorga 24700.

d) Teléfono: 987 616 838.

e) Fax: 987 619 299.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: el 
día anterior a la finalización del plazo de presentación de proposi
ciones.

7. -Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos y categoría):

- Grupo y Subgrupo: AC-2".

- Denominación: Estructuras de fábrica u hormigón.

- Categoría del contrato: Ae.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe
sional: ver pliego de condiciones particulares.

8. -Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa
ción.

a) Fecha límite de presentación: finalizará a los trece días natu
rales desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de 
Clausulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento 
de Astorga de nueve a catorce horas, lodos los días hábiles.

1 .-Entidad: Ayuntamiento de Astorga.

2. -Domicilio: Plaza de España s/n.

3. -Localidad y Código Postal: Astorga 24700.

d) Plazo durante el cual el licilador estará obligado a mantener su 
oferta (concurso): 3 meses.

c) Admisión de variantes (concurso): no se admiten.

9. -Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Astorga.

b) Domicilio: Plaza de España s/n.

c) Localidad: Astorga.

d) Fecha: al quinto día hábil, o al séptimo en el caso de aplicarse 
el supuesto del art. 22 del RGLCAP, o el décimo día, en el supuesto 
del art. 80.4 del referido Reglamento. Si dichas fechas coincidiesen 
en sábado o festivo se aplazara hasta el primer día hábil siguiente.

c) l lora: 12 horas.

10- Otras informaciones: ver pliego de condiciones.

i I- Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

Astorga, 11 de diciembre de 2006.-EI Alcalde (ilegible).

10573 67,20 euros

* * *

BASES PARA LA PROVISIÓN. MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN 
LIBRE, PARA CUBRIR UNA PLAZA DE AUXILIAR CULTURAL DE

LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTA
MIENTO DE ASTORGA

Primera.-Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el sistema 
de Concurso-Oposición libre de un plaza de Auxiliar Cultural de la 

Plantilla de Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Astorga, con 
destino en cualquiera de los departamentos culturales, pudiendo sel
la jornada de trabajo a realizar durante lodos los días de la semana,- 
incluidos domingo y festivos, en jornada de mañana y de tarde, con 
los descansos que reglamentariamente se determinen, todo ello en 
función de los horarios que estén establecidos en Centro donde se 

preste el servicio.

Esta plaza esta dotada_con emolumentos asignados en este 
Ayuntamiento a dicha categoría (equivalente al Grupo D de la Plantilla 
de Funcionarios), dentro del marco de la legalidad vigente, incluida
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en la Oferta Pública de Empleo para el año 2006, aprobada por 

Resolución de la Alcaldía número 43/2006.

La presente convocatoria será publicada en el Boletín Oficial 
del Estado, Comunidad Autónoma y en el de la Provincia, siendo 

anunciada igualmente en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial.

Segunda.-Condición de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas los aspirantes 
deberán reunir ios siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 17/1993 de 23 

de diciembre y Real Decreto 800/1995.

b) Tener cumpl idos 18 años y no haber alcanzado la edad de ju

bilación.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, F.P. 1, o 

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación 

de solicitudes. Si se invocara algún título equivalente a los señala
dos. habrá de acompañarse certificado expedido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia que acredite la equivalencia que se alega.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad que le impida c! 

desempeño de las funciones propias del cargo.

c) No haber sido condenado por delito doloso ni haber sido sepa

rado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, 
Comunidad Autónoma o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado 

para el ejercicio de sus funciones.

f) No hallarse, incurso en cualquiera en cualquiera de las causas 
de incompatibilidad a tenor de la.Lcy 53/84 de 26 de diciembre, el día 

de la toma de posesión si resultase nombrado.

Los anteriores requisitos se referirán a la fecha de expiración del 

plazo señalado para la presentación de instancias.

Si en cualquier momento del proceso selectivo, llegase a conoci
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de alguno 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la 
misma, previa audiencia del interesado, pasándose en su caso el 
oportuno tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria. La misma facul
tad corresponde al Sr. Alcaide Presidente en el periodo comprendido 
entre la propuesta del Tribunal de la Oposición y el nombramiento 

del opositor.

Tercera. -Instancias.

Las instancias solicitando tomar paite en este Concurso-Oposición 

libre deberán presentarse dirigidas al Sr. Alcalde Presidente en el 

Registro General del Ayuntamiento durante el plazo de veinte días 
naturales a partir del siguiente hábil al de su publicación del extracto 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después 

de haberse publicado estas bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
junio con el resguardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta que 
el Ayuntamiento de Astorga tiene abierta en el Banco de Castilla, 
número 0082 5735 52 0660025869. la cantidad de doce euros en 

concepto de derechos de examen.

Las instancias podrán presentarse también en la forma que de

termina el artículo 38 de la Ley 39/92. de 26 de noviembre. Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

Junto con la instancia se presentará los méritos alegados y que 

deberán valorarse en el concurso, no admitiéndose ningún otro que se 

aporte en esc momento.

Cuarta.-Admisión de los Aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia 
d cía Corporación en el plazo máximo de un mes. dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. 

En esta lista, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y para los excluidos se hará constar la causa o causas de 

no admisión y estableciéndose un plazo de diez días para subsana- 

ción de errores.

Los aspirantes excluidos podrán formular alegaciones y aportar 
documentos u otros elementos de juicio, en el plazo de 20 días, a 
partir de la publicación de esta lista, siendo la publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia base para determinación de plazos 

a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

La lista definitiva se publicará igualmente de la-misma forma 
que la publicación de la lista provisional. Con la publicación de la 

lista definitiva se admitidos se nombrará el Tribunal Calificador por 
la Alcaldía Presidencia, haciéndose pública su composición con la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la referida 

lista de admitidos.

Quinta.-Tribunal Calificador

El tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:

- Presidente, el de la Corporación o miembro de la misma en 

quien delegue.
- Vocales: Dos técnicos (laboral o funcionario) del Ayuntamiento.

Un representante sindical.

Un representante de la Junta de Castilla y León.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue, 

con voz y sin voto.

El tribunal quedará integrado con los respectivos suplentes que 
designarán simultáneamente con los titulares.

Estos miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la po
sibilidad de ser recusados en aquellos supuestos previstos legal
mente, básicamente en el supuesto señalado en los arts. 28 y 29 de 
la Ley 30/92. Para constituirse el tribunal se requiere que asistan 
más de la mitad de los miembros, titulares y suplentes indistinta

mente Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, 
resolviéndose en caso de empate el voto de calidad del Presidente.

El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus tra

bajos de asesores especialistas para alguna o algunas pruebas.

Sexta.-Comienzo y desarrollo del Concurso-Oposición libre.

Los ejercicios de! Concurso-Oposición Libre no podrán dar co

mienzo hasta transcurridos dos meses desde que aparezca publicado 

el anuncio de las Bases en el Boletín Ofcial del Estado.

El día, hora y lugar de celebración del primer ejercicio se hará 
público con un antelación, cuando menos, de quince días en el Boletín 
Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas con el primer ejer

cicio, para la celebración de los restantes, se anunciarán mediante 
anuncios públicos por el tribunal, en los locales donde se hayan ce
lebrado los ejercicios anteriores, con veinticuatro horas, al menos, 
de antelación del comienzo de cada uno de los ejercicios, y no así 

cada una de las pruebas de que constan estos. Para establecer el orden 
en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que no 

se puedan realizar conjuntamente se verificará un sorteo público 

cuyo resultado se publicará en la forma prevista legalmente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama

miento único, perdiendo todos los derechos los opositores que no 
comparezcan al ser nombrados, podiendo el tribunal calificador, dis

crecional mente, otorgar dispensas en caso de fuerza mayor debida

mente justificada.

Séptima.-Fase de Oposición.

Se compondrá de tres ejercicios:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito dos temas de elegidos por 
el tribunal, uno de entre los que figuran en el apartado A y otro de 

los del apartado B. durante el tiempo que señale el tribunal.

Segundo ejercicio:

Se dividirá en dos parles. La primera consistirá en la transcripción 

de un lexto facilitado por el tribunal mediante tratamiento de textos 
Word durante el tiempo de cinco minutos. La segunda consistirá en 
la realización de un trabajo encomendado por el Tribunal con el tra

tamiento de texto Word.

Tercer ejercicio:

Consistirá en realizar una redacción de un tema'señalado por el 

tribunal, con una extensión no superior a dos hojas, por una sola cara 

y en el tiempo máximo de treinta minutos.

Octava.-Fase de Concurso- Méritos.

Se consideran méritos a tener en cuenta por el tribunal califica

dor, los siguientes:
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a) Titulación académica:

- Bachiller Superior: 0,5 puntos.

- Diplomado o superior: I punto.

Máximo de puntuación de este apartado, 2 puntos.

b) Antigüedad:

Por servicios prestados en Administraciones Públicas: 0,6 
puntos/año. Cuando el tiempo sea inferior a un año se computarán 

0,05 puntos por cada mes de servicio o fracción.

Máximo de osle apartado, 2 puntos.

c) Cursos:

Cursos o diplomas: por cada curso o diploma reconocidos por 
instituciones oficiales relacionadas con muscos, arte, historia, ar

queología, etnografía y folklore, ocio y tiempo libre, música, idio
mas c informática, a partir de 10 horas lectivas, 025 puntos por cada 

curso.

Máximo de este apartado, 2 puntos.

Noventa.-Valoración del Concurso Oposición.

Pase de Oposición.-Las tres pruebas tendrán carácter elimina- 
torio y serán calificadas cada una de ellas con un máximo de 10 pun

tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada una de ellas. En cuanto al segundo ejercicio en 

la transcripción del texto su puntuación máxima será de 3 puntos y la 
segunda parte de este ejercicio se valorará como un máximo con 7 

puntos, debiendo alcanzarse en ambos casos la media de la puntua
ción para superar el mismo.

Pase de Concurso.-Sc procederá por tribunal a la valoración de los 
méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes, no 
pudiendo superar la puntuación máxima que figura en la base oc

tava.

La calificación final vendrá determinada por la calificación ob
tenida en la suma de ambas fases. En caso de empate en las puntua
ciones de los aspirantes, se dirimirá favor del opositor que mayor 

puntuación haya obtenido en la fase de oposición.

Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que se adop
ten y serán expuestas en el tablón de edictos de la Corporación.

Décitna.-Relación de aprobados, presentación de documentos 
nombramiento.

Terminada la calificación del Concurso-Oposición libre, el tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
elevándose la misma a la Presidencia para que formule el nombra
miento pertinente.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días naturales, desde que se haga pública 
la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes salvo supuesto de fuerza mayor apreciado libremente 

por el Tribunal, no presentasen tales documentos decaerán en sus 
derechos, pudiendo nombrarse a quien sigua en la lista de aproba
dos. sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte del Concurso- 
Oposición.

Una vez completada toda la documentación, la Alcaldía Presidencia 
procederá al nombramiento.

El concursante opositor nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que 
le sea notificado el nombramiento. De no tomar posesión en el tiempo 
indicado, sin causa justificada, perderá ¡os derechos derivados del 
Concurso-Oposición.

Deciinoprimera. -Impugnaciones e incidencias

La convocatoria, sus bases y los actos administrativos que se de
riven, podrán ser impugnados por los interesados en la forma y casos 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y la Ley de la 
Jurisdicción Contcncioso-Administraliva.

Queda el tribunal facultado para resolver cuantas dudas e inci
dencias se presenten durante el desarrollo del concurso-oposición y 
para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del mismo.

Decimosegunda.-Legislación supletoria

En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dis

puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. Texto Refundido de las Disposiciones Legales vi

gentes en materia de Régimen Local, aprobado por R.D.L. 781/86, de 
18 de abril. Ley 30/84. de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de 
la Función Públicas, con las modificaciones introducidas en la Ley 23/88. 

Ley de Medidas para la reforma de la Función Pública. R.D. 896/91 
sobre reglas básicas y programas mínimos en el procedimiento de 

selección de los funcionarios de Administración Local, Ley 53/84, 
de 26 de diciembre, Ley de Incompatibilidad del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas, y demás disposiciones de aplica
ción en la materia.

ANEXO I

Apartado A:

lema I.-LaConstitución Españolado 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales: concepto, clases, garantías y 

suspensiones.

lema 2.-EI Poder Legislativo en la Constitución, la representa
ción política, la participación ciudadana.

Tema 3.-La Corona. Las Corles Generales. El Gobierno y la 
Administración. El Poder Judicial y el Tribunal Constitucional. 

Funcionamiento de los Tribunales en el sistema español.

Tema 4,-La organización territorial del Estado. Principios gene
rales. Las Comunidades Autónomas.

Tema 5.-La Administración Local. Principios constitucionales. El 
Municipio. La Provincia. Otras Entidades Locales.

Tema 6.-EI Ayuntamiento: su composición y competencias. El 
Ayuntamiento Pleno. La Junta de Gobierno Local. El Alcalde: natura
leza del cargo, atribuciones y nombramiento. Los Tenientes de Alcalde.

Tema 7.-Los actos y acuerdos de las Corporaciones Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Bandos.

Tema 8.-La Función Pública Local. Clases de Funcionarios. 
Selección, formación y provisión de puestos de trabajo.

'lema 9.-Dcrcchos y deberes de los funcionarios públicos locales. 
Régimen de retribuciones. Sindicación.

Tema lO.-Bicnes de las Entidades Locales. Clases. El Dominio 
Público. El Patrimonio Privado de la Administración.

Apartado B:

Tema l.-Astorga: su historia y sus Instituciones.

Tema 2.-Conccpto y definición de Musco. Tipos.

lema 3.-La exposición permanente y las exposiciones temporales.

lema4.-Los sistemas de seguridad de los muscos.

lema 5.-Nociones elementales sobre la conservación preven
tiva de las colecciones museográficas.

Tema 6.-La función pedagógica de los muscos.

lema 7.-Las colecciones del musco arqueológico de Astorga. 
Cerámica, hueso, vidrio, metales.

'lema 8.-Las colecciones de los muscos aslorganos: pintura mural, 
epigrafía y numismática.

Tema 9.-La Ruta Romana en Aslúrica Augusta. Itinerarios y con
tenidos.

Tema lO.-Idcas generales de la Ley de Museos de Castilla y 
León: la integración de los muscos locales en el registro y sistema 
de muscos de Castilla y León.

Tema 1 l.-Ei Patrimonio Muscográflcoy Monumental de Astorga.

Tema 12.-La Arqueología Romana en la Provincia de León: prin
cipales yacimientos y colecciones museográficas.

Tema 13.-Educación y tiempo libre.

Tema I4.-Programación de actividades culturales: objetivos, 
metodología, etc.

Tema I5.-Asociacionismo. Legislación.

Tema 16.-Dinámica de grupos.

fiema 17.-Los medios audiovisuales c informáticos como mate
rial auxiliar de cultura.

Astorga, 18 de diciembre de 2006.-EI Alcalde (ilegible).

10581 II 7,20 euros
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BASES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN 

LIBRE, PARA CUBRIR UNA PLAZA DE AUXILIAR CULTURAL, DE 
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTA- 

MIENTO DEASTORGA(ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 

SUBESCALA COMETIDOS ESPECIALES, GRUPO “D").

Primera.-Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el sistema 

de Concurso-Oposición libre de un plaza de Auxiliar Cultural de la 
Plantilla de Funcionarios del Ayuntamiento de Astorga (Escala 

Administración Especial. Subescala Cometidos Especiales, Grupo 
"D") con destino en cualquiera de los departamentos culturales, pu- 

dicndo ser la jornada de trabajo a realizar durante todos los días de la 
semana, incluidos domingo y festivos, en jornada de mañana y de 

(arde, con los descansos que reglamentariamente se determinen, todo 
ello en función de los horarios que estén establecidos en Centro 

donde se preste el servicio.

La presente convocatoria será publicada en el Boletín Oficial 

del Estado, Comunidad Autónoma y en el de la Provincia, siendo 
anunciada igualmente en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial.

Segunda.-Condición de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 17/1993 de 23 
de diciembre y Real Decreto 800/1995.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la edad de ju
bilación.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar. F.P. I, o 
equivalente, o en condiciones do obtenerlo en el plazo de presentación 

de solicitudes. Si se invocara algún título equivalente a los señala
dos. habrá de acompañarse certificado expedido por el Ministerio 

de Educación y Ciencia que acredite la equivalencia que se alega.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad que le impida el 

desempeño de las funciones propias del cargo.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni haber sido sepa
rado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, 
Comunidad Autónoma o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado 

para el ejercicio de sus funciones.

f) No hallarse incurso en cualquiera en cualquiera de las causas 

de incompatibilidad a tenor de la Ley 53/84 de 26 de diciembre, el día 
de la toma de posesión si resultase nombrado.

Los anteriores requisitos se referirán a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

Si en cualquier momento del proceso selectivo, llegase a conoci

miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de alguno 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la 

misma, previa audiencia del interesado, pasándose en su caso el 
oportuno tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria. La misma facul

tad corresponde al Sr. Alcalde Presidente en el periodo comprendido 

entre la propuesta del Tribunal de la Oposición y el nombramiento 
del opositor.

Tercera.-Instancias.

Las instancias solicitando tomar piule en este Concurso-Oposición 
libre deberán presentarse dirigidas al Sr. Alcalde Presidente en el 
Registro General de! Ayuntamiento durante el plazo de veinte días 

naturales a partir del siguiente hábil al de su publicación del extracto 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después 

de haberse publicado estas bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
junto con el resguardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta que 
el Ayuntamiento de Astorga tiene abierta en el Banco de Castilla, 

número 0082 5735 52 0660025869. la cantidad de doce euros en 

concepto de derechos de examen.

Las instancias podrán presentarse también en la forma que de
termina el artículo 38 de la Ley 39/92, de 26 de noviembre. Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Junto con la instancia se presentará los méritos alegados y que 
deberán valorarse en el concurso, no admitiéndose ningún otro que se 

aporte en ese momento.
Cuarta. -Admisión de los Aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia d 
ela Corporación en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En 

esta lista, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y para los excluidos se hará constar la causa o causas de no admisión 

y estableciéndose un plazo de diez días para subsanación de errores.

Los aspirantes excluidos podrán formular alegaciones y aportar 
documentos u otros elementos de juicio, en el plazo de 20 días, a 

partir de la publicación de esta lista, siendo la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia base para determinación de plazos 

a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

La lista definitiva se publicará igualmente de la misma forma 
que la publicación de la lista provisional. Con la publicación de la 
lista definitiva se admitidos se nombrará el Tribunal Calificador por 
la Alcaldía Presidencia, haciéndose pública su composición con la 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la referida 
lista de admitidos.

Quinta.-Tribunal Calificador.

El tribunal calificador estará constituido de la'siguiente forma:

- Presidente, el de la Corporación o miembro de la misma en 
quien delegue.

- Vocales: Dos técnicos (laboral o funcionario) del Ayuntamiento.

Un representante sindical.

Un representante de la Junta de Castilla y León.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue, 
con voz y sin voto.

El tribunal quedará integrado con los respectivos suplentes que 
designarán simultáneamente con los titulares.

Estos miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la po- 
sibilidad de ser recusados en aquellos supuestos previstos legal

mente, básicamente en el supuesto señalado en los arts. 28 y 29 de 
la Ley 30/92. Para constituirse el tribunal se requiere que asistan 

más de la mitad de los miembros, titulares y suplentes indistinta
mente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, 
resolviéndose en caso de empate el voto de calidad del Presidente.

El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus tra
bajos de asesores especialistas para alguna o algunas pruebas.

Sexta.-Comienzo y desarrollo del Concurso-Oposición libre.

Los ejercicios del Concurso-Oposición Libre no podrán dar co

mienzo hasta transcurridos dos meses desde que aparezca publ icado 
el anuncio de las Bases en el Boletín Oficial del Estado.

El día, hora y lugar de celebración del primer ejercicio se hará 
público con un antelación, cuando menos, de quince días en el Boletín 
Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas con el primer ejer

cicio, para la celebración de los restantes, se anunciarán mediante 
anuncios públicos por el tribunal, en los locales donde se hayan ce

lebrado los ejercicios anteriores, con veinticuatro horas, al menos, 
de antelación del comienzo de cada uno de Los ejercicios, y no así 

cada una de las pruebas de que constan estos. Para establecer el orden 

en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente se verificará un sorteo público 

cuyo resultado se publicará en la-forma prevista legalmente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama
miento único, perdiendo lodos los derechos los opositores que no 

comparezcan al ser nombrados, pudiendo el tribunal calificador, dis
crecionalmente, otorgar dispensas en caso de fuerza mayor debida

mente justificada.

Séptima.-Fase de Oposición.

Se compondrá de tres ejercicios:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos por el 

tribunal, uno de entre los que figuran en el apartado A y otro de los del 
apartado B, durante el tiempo que señale el tribunal.
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Segundo ejercicio:

Se dividirá en dos partes. La primera consistirá en la transcripción 

de un texto facilitado por el tribunal mediante tratamiento de textos 
Word durante el tiempo de cinco minutos. La segunda consistirá en 
la realización de un trabajo encomendado por el Tribunal con el tra
tamiento de texto Word.

Octava.-Fase de Concurso- Méritos.

Se consideran méritos a tener en cuenta por el tribunal califica
dor, los siguientes:

a) Titulación académica:

- Bachiller Superior: 0,5 puntos.

- Diplomado o superior: 1 punto.

Máximo de puntuación de este apartado, 2 puntos.

b) Antigüedad:

Por servicios prestados en Administraciones Públicas: 0,6 

punlos/año. Cuando el tiempo sea inferior a un año se computarán 
0,05 puntos por cada mes de servicio o fracción.

Máximo de este apartado. 2 puntos.

c) Cursos:

Cursos o diplomas: por cada curso o diploma reconocidos por 
instituciones oficiales relacionadas con muscos, arte, historia, ar

queología, etnografía y folklore, ocio y tiempo libre, música, idio
mas e informática, a partir de 10 horas lectivas, 025 puntos por cada 

curso.
Máximo de este apartado, 2 puntos.

Noventa.-Valoración del Concurso Oposición.

Fase de Oposición.-Las tres pruebas tendrán carácter elimina- 
torio y serán calificadas cada una de ellas con un máximo de 10 pun

tos. siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada una de ellas. En cuanto al segundo ejercicio en 

la transcripción del texto su puntuación máxima será de 3 puntos y la 
segunda parte de este ejercicio se valorará como un máximo con 7 

puntos, debiendo alcanzarse en ambos casos la media de la puntua
ción para superar el mismo.

Fase de Concurso.-Sc procederá por tribunal a la valoración de los 
méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes, no 
podiendo superar la puntuación máxima que figura en la base oc

tava.

La calificación final vendrá determinada por la calificación ob
tenida en la suma de ambas fases. En caso de empale en las puntua
ciones de los aspirantes, se dirimirá favor del opositor que mayor 

puntuación haya obtenido en la fase de oposición.

Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que se adop

ten y serán expuestas en el tablón de edictos de la Corporación.

Décima.-Relación de aprobados, presentación de documentos 
nombramiento.

Iarmiñada la calificación del Concurso-Oposición libre, el tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
elevándose la misma a la Presidencia para que formule c! nombra
miento pertinente.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días naturales, desde que se haga pública 
la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes salvo supuesto de fuerza mayor apreciado libremente 

por el Tribunal, no presentasen tales documentos decaerán en sus 
derechos, podiendo nombrarse a quien sigua en la lista de aproba
dos, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte del Concurso- 
Oposición.

Una vez completada toda la documéntación, la Alcaldía Presidencia 

procederá ai nombramiento.

El concursante opositor nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que 

le sea notificado el nombramiento. De no lomar posesión en el tiempo 
indicado, sin causa justificada, perderá los derechos derivados del 

Concurso-Oposición.

Decimoprimera.-lmpugnaciones e incidencias

La convocatoria, sus bases y los actos administrativos que se de
riven. podrán ser impugnados por los interesados en la forma y casos 

previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Queda el tribunal facultado para resolver cuantas dudas c inci
dencias se presenten durante el desarrollo del concurso-oposición y 
para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del mismo.

Decimosegunda.-Legislación supletoria

En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dis

puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, Texto Refundido de las Disposiciones Legales vi

gentes en materia de Régimen Local, aprobado por R.D.L. 781/86, de 
18 de abril, Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 

de la Función Públicas, con las modificaciones introducidas en la 
Ley 23/88, Ley de Medidas para la reforma de la Función Pública. R.D. 

896/91 sobre reglas básicas y programas mínimos en c! procedi
miento de selección de los funcionarios de Administración Local, 

Ley 53/84, de 26 de diciembre, Ley de Incompatibilidad del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas, y demás disposiciones 
de aplicación en la materia.

ANEXO I

Apartado A:

lema I .-La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales: concepto, clases, gai antías y 

suspensiones.

Tema 2.-El Poder Legislativo en la Constitución, la representa
ción política, la participación ciudadana.

lema 3.-La Corona. Las'Cortcs Generales. El Gobierno y la 
Administración. El Poder Judicial y el Tribunal Constitucional. 

Funcionamiento de los Tribunales en el sistema español.

Tema4,-La organización territorial del Estado. Principios gene
rales. Las Comunidades Autónomas.

Tema 5.-La Administración Local. Principios constitucionales. El 

Municipio. La Provincia. Otras Entidades Locales.

Tema 6.-EI Ayuntamiento: su composición y competencias. El 
Ayuntamiento Pleno. La Junta de Gobierno Local. El Alcalde: na

turaleza del cargo, atribuciones y nombramiento. Los Tenientes de 
Alcalde.

Tema 7.-Los actos y acuerdos de las Corporaciones Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Bandos.

Tema 8.-La Función Pública Local. Clases de Funcionarios. 
Selección, formación y provisión de puestos de trabajo.

Tema 9.-Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 
Régimen de retribuciones. Sindicación.

Tema lO.-Bienes de las Entidades Locales. Clases. El Dominio 
Público. El Patrimonio Privado de la Administración.

Apartado B:

Tema l.-Aslorga: su historia y sus Instituciones.

Tema 2.-Concepto y definición de Musco. Tipos.

Tema 3.-La exposición permanente y las exposiciones tempo
rales.

Tema 4.-Los sistemas de seguridad de ios muscos.

Tema 5.-Nociones elementales sobre la conservación preven
tiva de las colecciones muscográficas.

lema 6.-La función pedagógica de los museos.

Tema 7.-Las colecciones del musco arqueológico de Astorga. 
Cerámica, hueso, vidrio, metales.

lema 8.-Las colecciones de los muscos astorganos: pintura mural, 
epigrafía y numismática.

lema 9,-La Ruta Romana en Astúrica Augusta. Itinerarios y con
tenidos.

Tema 10,-Idcas generales de la Ley de Muscos de Castilla y 
León: la integración de los muscos locales en el registro y sistema 

de muscos de Castilla y León.
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Tema I l.-EI Patrimonio Museográfico y Monumental de Astorga.

Tema i 2.-La Arqueología Romana en la Provincia de León: prin

cipales yacimientos y colecciones museográficas.

Tema 13.-Educación y tiempo libre.

Tema 14.-Programación de actividades culturales: objetivos, 

metodología, etc.

Tema I5.-Asociacionismo. Legislación.

Tema 16.-Dinámica de grupos.

Tema 17.-Los medios audiovisuales c informáticos como mate
rial auxiliar de cultura.

Astorga, 18 de diciembre de 2006.-EI Alcalde (ilegible).

10593 II 7,20 euros 

VILLAQUILAMBRE

Por parte de don Andrés Vidal Robles de Blas, en representa
ción de Marmolerías Grupo Robles SL, se ha solicitado licencia para 
instalación de marmolería, en la finca número 23. de la calle La 

Romanilla SA (Polígono industrial), parcela R-2.13 y R-2.14 de la 
localidad de Navatejcra, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto 
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003. de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, mediante escrito a pre

sentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villaquilambrc. 18 de diciembre de 2006.-EI Alcalde, Miguel 

I lidalgo García.

10659 12,80 euros

* * *

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión 
de fecha 4 de diciembre de 2006, se ha aprobado definitivamente el 
Proyecto de Urbanización del sector U.E-29, en la localidad de 

Villaobispo de las Regueras, redactado por los arquitectos don José 
Ignacio Cimas Fernández y don J.M. Cachero Álvarez, cumplimen

tado lo preceptuado en el artículo 95.3 de la Ley 5/1999. de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCYL), y el artículo 253 del 

Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León, lo que se hace público para el ge

neral conocimiento y a los efectos legales oportunos.

Villaquilambrc. 20 de diciembre de 2006.-E1 Alcalde. Miguel 
I lidalgo García.

10656 5,60 euros

FRESNO DE LA VEGA

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 
de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio 
para; las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por Prieto Melón. 
Sociedad Civil, para la explotación de vacuno, en este Ayuntamiento 
se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la mencionada 
Ley, se procede a abrir período de información pública por termino 
de veinte días desde la inserción de! presente Anuncio en el Bqletín 

Oficial di; i.a Provincia, para que quienes se vean afectados de 
algún modo por dicha actividad presenten las alegaciones que consi

deren pertinentes.

Fresno de la Vega, 11 de diciembre de 2006.-EI Alcalde, Antonio 
Lozano Andrés.

10649 12,00 euros

* * *

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 
de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio

para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por don Teófilo 
Sandoval Martínez para la explotación de ovino, en este Ayuntamiento 

se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la mencionada 

Ley. se procede a abrir período de información pública por término 
de veinte días desde la inserción del presente Anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia, para que quienes se vean afectados de 
algún modo por dicha actividad presenten las alegaciones que consi

deren pertinentes.

Fresno de la Vega. 15 de diciembre de 2006.-EI Alcalde. Antonio 

Lozano Andrés.

10650 12,00 euros

VILLADECANES - TORAL DE LOS VADOS

I. Don Enrique Fernández Cristalino ha solicitado licencia am
biental para explotación ganadera de ovino sita en el polígono 945, par
cela 11893 en el paraje Villarín de la localidad de Paradela de Arriba 
en el término municipal de Villadecanes.

Por acuerdo de la Alcaldía se somete a información pública el 
expediente por el plazo de veinte días hábiles, mediante la publicación 

de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de 
Edictos del Ayuntamionio, con el fin de que durante dicho plazo, a 

contar desde el día siguiente al de las publicaciones previstas, cual
quier persona o entidad interesada pueda examinar el expediente de 

referencia 14/06 y presentar las aleaciones que estime conveniente, 
dándose a las que en su caso se presentaren el tratamiento oportuno 

en base a la normativa vigente.

Lugar: Durante dicho plazo podrá ser examinada la documen
tación, en horario de 9 a 14 horas, lodos los días laborables, en la 
Secretaría del Ayuntamiento calle Campo de la Feria número 7, en 
Toral de los Vados sede del Ayuntamiento de Villadecanes.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 27.1 y siguiente de la Ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León.

Toral de los Vados, 18 de diciembre de 2006.-EI Alcalde-Presidente, 
Pedro Fernández Fernández.

10644 19,20 euros

VALDERREY

, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 5/2005, 
de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y tran
sitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, se hace 

público que en este ayuntamiento se tramita expediente de conce
sión de licencia ambiental para la legalización de las explotación ga
nadera que se cita más abajo, a fin de que los vecinos inmediatos 
puedan examinar el expediente y, en su caso, formular las alegacio

nes u observaciones que estimen oportunas, por espacio de veinte 
días a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia.

Solicitante:

l.-Florinda Fernández Boiso, DN1 n° 10.182.933-M, para ex
plotación de ganado ovino en Carral de la Vega, municipio de Valderrey.

Valderrey, 14 de diciembre de 2006.-EI Alcalde, Baltasar Castrillo 
Vega.

105/4 13,60 euros

TORAL DE LOSGUZMANES

Por José Manuel Oviedo Mayo se ha solicitado-de esta Alcaldía 
licencia para legalizar explotación ganadera de ovino de leche (655 

reproductoras, 140 reposición) con emplazamiento en la calle Ronda 
Baja s/n del casco urbano de la localidad de Toral de los Guzmanes 

(León).

Por José Manuel Oviedo Mayo se ha solicitado de esta Alcaldía" 
licencia para legalizar explotación ganadera de ovino de leche (150 
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reposición) con emplazamiento en la calle Las Majadas. 11, del casco 

urbano de la localidad de Toral de los Guzmancs (León).

Por Daniel Rodríguez del Campo se ha solicitado de esta Alcaldía 
licencia para legalizar explotación ganadera de ovino (580 repro
ductoras, 136 recría, 12 sementales) con emplazamiento en Camino 
a Valencia de Don Juan polígono 2, parcelas 5.038 y 9.000, de la lo

calidad de Toral de los Guzmancs (León).

Por Félix Rodríguez del Campo se ha solicitado de esta Alcaldía 
licencia para legalizar explotación ganadera de ovino (428 repro

ductores, 150 recría. 12 sementales) con emplazamiento en polígono
2. parcelas 5.038 y 9.000, de la localidad de Toral de ios Guzmancs 
(León).

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, 
de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las 

explotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un período de 
información pública de veinte días a contar desde el siguiente a la 

publicación de este anuncio para que todo el que se considere afec
tado por las explotaciones expresadas que se pretende ejercer pueda 
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Toral de los Guzmancs, 13 de diciembre de 2006.-EI Alcalde, 
Miguel Ángel Fernández Martínez.

10575 25,60 euros

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

NÚMERO DOS DE LEÓN

A3I2B.
NIC:24089 I 0008240/2004.
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 951/2004.

Sobre: Otras materias.
De: Pablo Blanco Cañón.

Procuradora: María del Carmen Alfagemc Zavala.
Contra: Eugenio Vázquez Viera. Julián Vázquez González.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional asignado..

EDICTO

Doña María José Anocibar Pérez, Secretaria del Juzgado de Primera 

Instancia número dos de León.

I lace saber:

Que en dicho tribunal se tramita procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 951/2004 a instancia de Pablo Blanco Cañón con

tra Eugenio Vázquez Viera, Julián Vázquez González, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, en un 
solo lote, los bienes que más abajo se dirán por el precio de su va
loración 4.147.00 euros, señalándose para que tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo día 25 de enero de 2007 a 
las 10.00 horas, con las condiciones siguientes:

Primero.- Que los licitadorcs, a excepción del ejecutante, para 

tomar parte en la subasta deberán presentar resguardo acreditativo 
de haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones de 

este Juzgado o de haber prestado aval bancario por el 20 por 100 del 
valor de tasación, haciendo constar, en su caso, si se hace en nom
bre de tercero, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Segundo.- Que podrán hacerse posturas por escrito en sobre ce
rrado. desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, hacién
dose el depósito al que se ha hecho mención anteriormente.

Tercero.- Que podrán hacerse posturas superiores al 50 por 100 
del avalúo, pero ofreciendo pagar a plazos con garantías suficien

tes. bancarias o hipotecarias, del precio del remate.

Cuarto.- Que no se podrá proceder a la inmediata aprobación del 

remate si la cantidad ofrecida no superare el 50 por 100 del valor de 
tasación o, siendo inferior, no cubriere, al menos, la cantidad por la 

que se ha despachado ejecución, incluyendo la previsión para intere

ses y costas.
Quinto.- Que únicamente el ejecutante podrá concurrir reser

vándose la facultad de ceder el remate a un tercero, podiendo tomar 
parle en la subasta solo cuando existan licitadorcs, mejorando las 

posturas que se hicieren.

Sexto.- Para el caso de que por causa de fuerza mayor el remate 
no pudiera llevarse a efecto en el día y hora señalados, se celebrará en 
el día siguiente hábil a la misma hora.

Séptima.- Para el supuesto en que la notificación del señala
miento al ejecutado resultare negativa por encontrarse en ignorado 

paradero, sirva el presente de notificación cdictal.

LOTES DE BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y VALOR

_________Euros

- Vitrina de madera de pino 1,25x2 con 2 puertas
inferiores y 2 puertas superiores 60
- Mueble 72x21 de 3 cajones 36

- Baúl 0,60x2 madera oscura 9Q
- Equipo de música con 2 baffles Sanyo 15

- Mueble de 0,60x 1,5 de fórmica blanca con 2 puertas
y 3 cajones y mesta chapeada 20
- Mueble fórmica blanco 0,54x 1,5 con 2 puertas 15

- Mueble madera 0,70x0,80 3 estantes grabado llores 60
- Cubre radiador 0,30x0.90 con 2 puertas y rejilla 15

- Mesita de granito 0,44x0,40 14
- Cubre radiador 0,60x0,35 con 2 espejos 20
- Mesa cocina de madera de I x0,50 con 3 cajones 60
- 3 mosqueras de diversas medidas 9
- Cubre radiador 0.53x0,91 con 2 puertas rejilla 15

- Repisa pared 0,56x0.83 con 3 estantes 12
- 2 lámparas, 1 con 3 tulipas y otra con forma pez 30
- 15 sillas de madera de diferentes medidas 180
- Mesa salita en tablillas de 0,66x1,05 15
- Mesa de 0,78x2,50 y 6 sillas madera oscura i 80
- Mesa de 0,78x2,50 con escaño 6 plazas y 5 sillas

madera de pino 340
- 2 mosquiteras 6

- Mesa plegable 0.90x 1,60 30
- 2 mesas redondas con 7 sillas de pino 200
- Mesa ovalada con 9 sillas de madera 300
- Mesa 0,80x2,05 con tablón doble barnizada con
escaño 6 plazas y 4 sillas 449
- Baúl 0,40x0,46 madera 39

- Mesa 2,50x 1 con 2 bancos de madera de pino 240
- 7 sillas pequeñas 42
- Caballito de madera oscuro 60

- Mesa auxiliar pequeña 0,25x0,35 6
- Mesa 0.74x 1,5 con escaño 6 plazas madera de pino
barnizada 210
- Mesa barnizada 0.80x2,10 de madera de pino doble
barnizada con 3 sillas 149
- Mesa abatible 0,8Óx 1.60 de madera sin barnizar con

escaño 6 plazas y 3 sillas 3^9

- Mesa cuadrada 0,90x0,90 dé madera oscura con banco
de lislonesy 9 sillas de distintas medidas 399
- Armario 1,20x2 con 2 puertas y 4 cajones 60
- 32 banquetas 288
-Cabecero de 0.90 de madera barnizada 60

- Estantería 3 baldas madera oscura 15
- Cómoda de 0,4x0,91 con 6 cajones 19
- Cubre radiador de 0.27x0.72 de madera oscura 15
- Caballete de madera 19
- Mesa plegable 1,30x0.90 de madera sin barnizar 30
- Tablero 0,90x0,90 oscuro 9

- Total cuatro mi! ciento cuarenta y siete euros 4.147 

Dado en León, a 23 de noviembre de 2006-Sigue firma (ilegible). 

9937 80,00 euros


